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Comilión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 23 DE JULIO DE 1969.-E;rtracto.-Presidencia 
d:l Primer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos Fer­
nandez.-Asistieron el Teniente de Alcalde señor Villalba 
Rubio; los Concejales señores Pérez Hernández, Planelles 

. Guerrero, Pérez Pillado y Almeida Segura; los Delegados 
de Servicio señores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, 
~orres \iil, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, 
e Agumaga López, Fan10 García y García Siso, y el 

~e~e~~e municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz. 
V~ISho también el Secretario general, señor Fernández-

P
illa, y estuvo presente el Interventor de Fondos, señor 
alop Ruiz. 

Se abrió la sesión a las diez y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

cel ~CUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
eZ ~ada el día 16 del corriente me~. .. . 

en i B Quedar enterada de las dISpOSICIOnes publIcadas la; ~let~n Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
rOVtncUL. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve que e! Ayuntamiento se persone en 
el sumario seguido en el Juzgado de instrucción núme­
ro 11, con el fin de reclamar los daños ocasionados al Pa­
trimonio Municipal, como consecuencia de las lesiones su­
fridas por el operario de! Servicio de Limpiezas don Juan 
Alvarez Carrasco, al ser atropellado por el coche matrícula 
M-478314, conducido por don Pedro Marcos Marcos. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por e! que se resuelve que el Ayuntamiento se persone en 
el procedimiento que sigue el Juzgado de instrucción nú­
mero 20, con el fin de reclamar los daños ocasionados al 
Patrimonio Municipal, como consecuencia del incidente, 
seguido de atropello, sufrido por el Policía municipal don 
Jovino Fernández González, el día 9 de mayo último. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por e! que se resuelve que el Ayuntamiento se persone en 
el procedimiento que sigue e! Juzgado municipal núme­
ro 22 con motivo del atropello sufrido por el Policía mu­
nicipal don Fidel Sánchez Fernández el día 10 de mayo 
último, al objeto de reclamar los daños ocasionados al Pa­
trimonio Municipal. 

Gobierno interior y Personal 

6.° Adoptar, de conformidad con la propuesta elevada 
por el Interventor general y el dictamen de la Junta Con­
sultiva de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Reconocer a don Manuel Granizo Rodrí­
guez, Jefe de Negociado de Intervención, un plus de mayor 
responsabilidad equivalente a las diferencias que existan 
entre los emolumentos que perciba por sueldo y pluses por 
el cargo referido y aquellos que le corresponderían como 
Subjefe de Sección, empleo que de hecho viene aten­
diendo; y 

Segundo. Promover a la categoría de Jefes de N ego­
ciado (Rama de Intervención), con carácter interino, a los 
Oficiales técnicoadministrativos don Vicente García-Blanco 
Villanueva, don Arturo Ortiz de Castro y don José Luis 
Suárez Villar, quienes percibirán mientras permanezcan en 
esta situación las diferencias que existan por sueldo y pluses 
entre los que les correspondan por el cargo que ostentan en 
propiedad y los asignados al empleo que pasan a ocupar. 
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=-==== 7.° . Promover, con el dictamen favorable de la Junta 

ConsultIva de Asuntos de Personal, con carácter interino 
a las categorías siguientes: 

Subjefe de Sección a don Agustín García San Nicolás, 
actualmente Jefe de Negociado. 

J efes de Negociado: a don Antonio Pastor del Río don 
Jaime Sánchez del Campo y González Ubierna, doñ~ Pa­
loma Villalba: Currás, don José Garrido Palacios y doña 
Pilar Martín Fernández, Oficiales técnicos administrativos 
todos ellos. 

Subjefe de Negociado a don Juan José Lombera Pelli­
cer, Oficial técnico administrativo. 

Quienes percibirán mientras permanezcan en esta situa­
ción las diferencias económicas que resulten entre los suel­
dos y pluses correspondientes al cargo que ostentaban y los 
asignados al que pasan ahora a ocupar. 

8.° Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso restringido 
celebrado al efecto, Agentes de la Ronda de Abastos, con 
el haber provisional de 35.100 pesetas anuales, y con los 
demás derechos y deberes consignados en los acuerdos 
y disposiciones legales y reglamentarias que les sean de 
aplicación, hasta tanto se promulgue el texto articulado 
de la .Ie~ 79/1968, de 5 de diciembre, y se fijen por la 
Supenondad los haberes de los funcionarios de Adminis­
tración local, a los concursantes que, por el orden de las 
calificaciones obtenidas, se relacionan a continuación: 

Don Francisco Centeno Panizo ........... .... ...... . 
Don Máximo Robledo Martín ..... ............ .... . . . 
Don Manuel Villadóniga Gómez ... . .......... ..... . 
Don José Valero Sevilla .. ............. ........... ... . 
Don Armando Arce Martínez ........ ... ............ . 
Don Epifanio Muñoz González ... . .. . .. ..... ...... . 
Don Joaquín Muñoz González ......... .. .... ....... . 
Don Adolfo Caballero Paños ..... . . .. ..... . ........ . 
Don Lucio Gómez Alovera ...... .. ...... . . ... ... . ... . 
Don Cipriano Rodríguez López ... .... ...... . ...... . 
Don Gregorio Soria Soria ......................... . . . 
Don Felipe González Pérez .... . .................... .. 
Don Moisés Elena Fernández .. . ........ ....... ..... . 
Don Fernando Blasco Melgares ........ .. .......... . 
Don Manuel Cristóbal Guerrero ... . . .. ............. . 
Don Luis González Carvajal y del Rabal ..... . 
Don José Aguado Lozano ............ .. .. ... ......... . 
Don Leoncio Muñoz Jiménez .... . .................. . 
Don Tomás Pedregosa Fernández . . .. . ......... ... . 
Don Luis Larrad Martínez ....... . ...... L ..... .. ... . 

Don Eduardo Arístegui Casado .. .. . .. . ............ . 
Don Mariano Cuenca Alvarez ....................... . 
Don Alfonso Jaén Alonso . . .... .. ..... ... ............ . 
Don Teodoro Aguilera Blanco .. .................... . 
Don Maximiliano Fernández Aparicio ............ . 
Don Jesús Orsolich Sánchez . .. ..... . ............ . . . 
Don José María Rubio Orden .... . ............. . .. . . 
Don Fernando Díaz Pascual .......... ..... .. ...... . 
Don Abundio Martínez Rodríguez .... ............ . 
Don Cástor Otero Ríos .. .. ....... . ............ .. ..... . 
Don Valerio Sánchez Redondo .... .. ..... ......... . 
Don Zoilo Vigil Vigil ......... .......... . ....... ... . .. 
Don Crescencio Chacón Jiménez . . ..... ....... . . . .. . 
Don Marcelino Castellanos Cano ... ... .. '" ... .... . 
Don Máximo Baranda Perdiz ........... ......... . . . 
Don Juan Holgueras Holgueras .. .. ........... ... .. . 
Don Cándido Infante Palomares ....... . ........... . 
Don Eugenio Muñoz González . .... ......... ..... .. 
Don Antonio Ruiz Nieva . .. ... ... .................... . 
Don José Izquierdo Esteban ..... .. ......... . ....... . 
Don Antonio Lorenzo Veloso ...................... .. 
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Puntos 

12,50 
12,50 
12 
11,80 
11,70 
11.50 
11,50 
11,30 
11,30 
11 
11 
10,80 
10,70 
10,50 
10,50 
10,50 
10,30 
10,30 
10,30 
10,20 
10 
10 
10 
9,80 
9,80 
9,80 
9,80 
9,70 
9,70 
9.50 
9,50 
9,50 
9,30 
9,20 
9 
9 
9 
9 
9 
8,80 
8,80 

Don Delfín Mallo García .... .... ......... . 
Don Jesús Mancebo Llorente . ... . 
Don José Jaén Alonso ... . ... . ...... : ........ ....... . 
Don José Jiménez Rodríguez .. . . .. ::::::::::: ... . 
Don Germán Rodríguez Rodríguez .. ........ :::: 
Don Teodoro del Campo Martínez ... '" 
Don Ramón Guerrero Tentar .......... . 
Don Manuel Montesinos Gallu~~"""" " " "" " "" D L···· ...... ............ . . 

on UlS Pma CecIlIa ................ . .... . .. .. 
Don Calixto Sánchez Valladares .... . .. . .. . ... ' " D L" ...... . . 

on UlS Gordo SaIz .. ... ................. . 
Don Enlilio Alvarez García ....... . . ..... '" .. ............ , .. . 
Don Carmelo Palancares Andrés . ...... . ........ .... 
Don Severino Cortés González ............... . 
Don Juan Picazo Martínez .................... .. ... . 
Don Justo Hoyos Gutiérrez ................... : ..... . 
Don Juan Martín Ballesteros ..... .. .. ... . ..... :::::: 
Don Maurino Moreno Fernández 
Don Antonio Agudo Alvarez ............. .... ...... :: :::::::: 

PUntos --.80 
8.50 
8.30 
8 
8 
7.80 
7.80 
7.80 
7:0 
7.50 
7.30 
7 
7 
6.50 
6.30 
6.20 
4.50 
4 
3.50 

9.° Nom~rar, de c~~formidad con la propuesta formu. 
lada por el Tnbun.al calIfIcador de la ?posición celebrada al 
efecto, a los OposItores que se relaCIOnan a continuació 
para ocupar en el Servicio de Artes Gráficas Municipal~ 
los cargos que se. expresan, con el haber provisional que 
para ca~a uno se mdIca, y con los demás derechos y debe­
res consIgnados en las bases de la oposición y en los acuer­
dos y disposiciones de carácter general que les sean de 
aplicación, hasta tanto se promulgue el texto articulado de 
l~ l~y 79/1968, de 5 de diciembre, y se fijen por la Supe­
non dad los haberes de los funcionarios de Administración 
local: 

Don Carlos Mañes Artigas y don José Pedrero Gil 
Ayudantes tipógrafos, con el haber provisional de 30.00J 
pesetas anuales. 

Don Gabriel Navarro Ferrero, Oficial segundo (Mar­
cador), con el haber provisional de 32.000 pesetas anuales. 

Doña Margarita Díaz de la Fuente, Costurera, con el 
haber provisional de 30.000 pesetas anuales. 

10. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

adicional formulada por el Tribunal calificador del concurso 
cel~brado al efecto, operarios del Servicio de Parques y Jar­
dines, con el haber provisional de 27.300 pesetas anuale. 
y con los demás derechos y deberes determinados en lo 
acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias que le 
sean de aplicación, hasta tanto se promulgue el texto articu­
lado de la ley 79/1968, de 5 de diciembre, y se fijen ~r 
la Superioridad los haberes de los funcionarios de Arum­
nistración local, a los concursantes que, por el orden de las 
calificaciones obtenidas, se relacionan a continuación: 

puntos -
Don Julio Andrino Jiménez . .. .... . ................ 10.117 
Don Cirilo Castillo Espinoso ............ . ......... .. 10.116 
D.on Alfonso González Suárez ........ .. . .. . ........ 10.115 

Segundo. Anular, de conformidad con lo establecido en 
la base décimotercera de la convocatoria, todas las actua­
ciones del concursante don Felipe Romero Delgado. por 
no haber presentado, dentro del plazo concedido al efecto, 
su documentación; y . . el 

Tercero. Que se requiera al Tribunal calIficador d 
concurso para que, en cumplimiento de 10 que se d!SPO;~ 
en la base décimotercera, formule nueva propuesta adIctO 
a favor del aspirante que, por haber aprobado el concurso~ 
tenga cabida en el número de plazas vacantes a co~s~ 
cuencia de la anulación a que se refiere el apartado antena. 
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OLETlN DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 7 de agosto de 1969 
~~==============================================~======= 

I Conceder, con el dictamen favorable de la Junta 
1,;ltiva de Asuntos de. ~ersonal, a don Francisco Blanco 

(lO. Ordenanza mUlllC1pal, en concepto de ayuda eco­
('1~ga, y a fin de que pueda adquirir el aparato auditivo 
.:I~ecisa su espo~a, re~or:nendado por e~ Patronato ~u­
.'. PI de AsistenCIa MedIca, que la aSIste, la cantidad 
Ir 000 pesetas; dicha cantidad será cargo a la partida 114 

(\. esupuesto de 1968, que rige con carácter interino, en 
lit prse apruebe el formulado para el actual ejercicio, donde 
'1I1!Oa partida análoga señalada con el número 116. 

!I11r dI' . d . 12. Adoptar un acuer o con os sIgUIentes aparta os: 
Primero. : Conceder el reingreso al servicio activo en 

1 cargo de policía mun.icipa~ a don S:es~reo Carlos Alonso 
nzález jubilado por mvahdez ordmana, por no estar en 

~actualidad impedido para d~s~mpeña~ ~icho cargo, ~egú.n 
forme emitido por el ServIcIO MUlllclpal de ProfilaXIS 

nlo expresado por la Dirección Técnica de la Mutualidad 
~acional de Previsión de la Administración Local, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 41-b) de sus Estatutos de 
12 de agosto de 1960; Y 

Segundo. Dése cuenta del presente acuerdo a los Ser­
licios y dependencias de la Corporación a quienes afecte 

al eñor Alonso González para su cumplimiento, así como 
~ la expresada Mutualidad para su conocimiento y efectos, 
debiendo advertirse al interesado que deberá tomar pose­
sión del cargo en el plazo máximo de treinta días ' hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que reciba la perti­
nente notificación del acuerdo, y significándole que si, sin 
causa justificada, no lo hiciese en ese plazo, quedará en 
situación de cesante, de conformidad con los artículos 34, 
r y 68 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
ni tración local. . 

13. Conceder a doña Carmen Santacréu Bedoya, ope­
raria de la limpieza de Casas Consistoriales, con efectos 
a partir del 1 de agosto próximo, el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas en 
los artículos 56, apartado d) " 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto 
de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime el plazo 
máximo de duración de la excedencia voluntaria de los fun­
cionarios de Administración local. . 

14. Desestimar la solicitud de jubilación por invalidez 
de doña Concepción Olmedo Pinaglia, Maestra municipal, 
por resultar apta la interesada para el servicio activo, según 
mforme del Servicio Municipal de Profilaxis, de confor­
midad con lo dispuesto en el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 28 de abril de 1964 y disposiciones legales y regla­
mentarias en vigor que le son de aplicación. 

Obras y Servicios Urbanos 

15. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
par,a las obras de pavimentación y servicios complemen­
tanos en las calles de las Islas Palaos y Manuel Villarta 
(parCiales), un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
I SegU1~do. El importe de dicho proyecto, que asciende 

~d a :.anttdad de 1.644.652,46 pesetas, será cargo a la par­
d \J'7 d~l presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
\ rba~lsmo, cuyo crédito global fué distribuído por el 
. YUl1tamlento Pleno en sesión de 31 de enero del año en 
Cur ?, figurando en dicha distribución las obras de refe­
rencia. 

ro lercero. La contratación de las mismas se efectuará /tl1te las formalidades de subasta pública que, con ca­
~ g general, determina el reglamento de Contratación de 

orporaciones locales' y 
Pet·C~arto. Que se inco~ expediente de contribuciones es­

la es en averiguación de las personas o entidades bene-

ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. . 

16. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y otras accesorias en el 
paseo de los Olivos, entre el camino de la Laguna y la 
costanilla de los Olivos, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la cantidad de 1.928.759,85 pesetas, será cargo a la par­
tida 77 del presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, cuyo crédito global fué distribuído por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 31 de enero del año en 
curso, figurando en dicha distribución las obras de refe­
rencia. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

17. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de urbanización de las calles de San Ma­
riano y Diana (parciales), un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la cantidad de 1.022.464,59 pesetas, será cargo a la par­
tida 77 del presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, cuyo crédito global fué distribuído por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 31 de enero del año en 
curso, figurando en dicha distribución las obras de refe­
rencia. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y servicios complemen­
tarios en las calles de Martín Martínez, Pérez Herrera, 
Emilia Pardo Bazán y Torpedero Tucumán (parcial), un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la cantidad de 3.356.462,82 pesetas, será cargo a la par­
tida 408 del presupuesto formulado para el actual ejercicio, 
cuyo crédito global fué distribuído por acuerdo de 29 de 
enero del año en curso, facultando a la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos para su aplicación, a propuesta de las 
Juntas Municipales de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
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arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

19. Adoptar; en relación con el proyecto formulado 
para las obras de urbanización de las calles de Nájera, 
Dolores Coca, Humanitarias, Aceuchal y Gorrión (parcial), 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la cantidad de 3.457.666,55 pesetas, será cargo a la par­
tida 408 del presupuesto formulado para el actual ejercicio, 
cuyo crédito global fué distribuído por acuerdo de 29 de 
enero del año en curso, facultando a la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos para su aplicación, a propuesta de las 
Juntas Municipales de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reconstrucción de aceras en la calle de 
Jorge Juan (impares), entre las de Velázquez y Núñez 
de Balboa, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 106.001,48 pesetas, será cargo a la partida 407 del pre­
supuesto formulado para 1969, procedente de la número 451 
del de 1968, que rige interinamente, en tanto se autoriza 
el formulado para el ejercicio en curso. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso, para la adjudicación de las obras, 
por concierto directo, dada su reconocida urgencia, prevista 
en el número 3 del artículo 41 y acreditada conforme al 42-3 
del vigente reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales, así como de la autorización contenida en el 
artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, 
al no exceder su importe de 500.000 pesetas; facultando al 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos para su adjudi­
cación, previo informe del Servicio Técnico competente, en 
condiciones y precios no superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de renovación de aceras en la calle de la 
Virgen de la Fuencisla (impares), con vuelta a la de la Vir­
gen de la Providencia, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 106.527,72 pesetas, será cargo a la partida 407 del pre­
supuesto de 1969, procedente de la número 451 del de 1968, 
que rige interinamente, en tanto se autoriza el formulado 
para el ejercicio en curso. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso, en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el número 3 
del artículo 41 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exce-
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=== der su importe de 500.000 pesetas; facultando al D 
de Obras y Servicios Urbanos para que previo' f elegado 
S .. T ' . 'In orille de) erVlClO eC111CO competente, proceda a su adJ' ud' . , 

d · , " lcaClon .... 
con IClOnes y preclOS no supenores a los que se ap b'~" 

C Q . d' rue an' ual too ue se mcoe expe lente de contri bu . , ~ 
. 1 .. , d 1 Clone e pecla es en avenguaclOn e as personas o entidad b 

ficiadas especialmente por las obras, para su exacc~' en. 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la

lO
.
n
, C?n 

. 1 d' IneXI tenCla, en e presente caso, e subvenclOnes o auxilio 
su ejecución. para 

22. Adoptar, en relación con el proyecto forlllulad 
para la renovación de aceras en las calles de la V' o 
de la Fuencisla, Virgen de la Providencia y Virg/rgdenl 
C - di" ne astanar, un acuer o con os sIgUIentes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyect 

de 98.119,84 pesetas, será cargo a la partida 407 del pr~: 
supuesto de 1969, procedente de la número 451 del de 1968 
que rige interinamente, en tanto se autoriza el forlllulad~ 
para el ejercicio en curso. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, Con. 
curso-subasta y concurso, para la contratación de las 
obras, en favor del concierto directo, por su reconocida 
urgencia, prevista en el número 3 del artículo 41 y acredi. 
tada conforme al 42-3 del vigente reglamento de Contrata. 
ción de las Corporaciones locales, así como de la autori. 
zación contenida en el artículo 61 de la Ley Especial para 
el Municipio de Madrid, al no exceder su importe de pese· 
tas 500.000; facultando al Delegado de Obras y Servicio 
Urbanos para su adjudicación, en condiciones y precios no 
superiores a los que se aprueban, previo informe del Ser· 
vicio Técnico competente; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene· 
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis· 
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

23. Aceptar la cesión gratuita obligatoria de una par­
cela, de 323,52 metros cuadrados, procedente de la finca 
sita en la calle de Carlos Domingo, con vuelta a la de San 
Marcelino, propiedad de don Miguel Criado Izquie~do, 
necesaria para el ancho oficial de las dos vías pública 
citadas. 

24. Aceptar la cesión gratuita obligatoria de ~na p~r­
cela, de 295 metros cuadrados, procedente de la fmca Ita 
en la calle del Transformador, con vuelta al camino de la 
Piedras, propiedad de la Compañía Mercantil Navarr.o 
(Sociedad anónima) , necesaria para la apertura de la pn­
mera vía pública citada. 

25. Aceptar la cesión gratuita obligatoria de una p~r­
cela, de 51 metros cuadrados, procedente de la finca s~t.a 
en el camino de Polvoranca, con vuelta a la calle de ~ 1-

guel de la Roca, propiedad de doña Juana Díez Valle, 
necesaria para el ancho oficial de la calle de Alfonso Fer-
nández. d 

26. Aprobar la hoja de aprecio municipal, formula. a 
por el Arquitecto Jefe de la Sección Técni~a de Valora~29 
nes el 24 de junio último, en la que se CIfra en 5.17 '~ 
pesetas el justiprecio de la expropiación de una pa~cel~ d~ 
179,11 metros cuadrados, sita en la calle de Gutte; 
Cetina, 40, propiedad de don Edmundo González lllJa , 
necesaria para una calle de nuevo trazado. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 
. rte de las 

27. Aprobar un gasto de 7.800 pesetas, Impo nlOr . t Inter\'e dIetas devengadas por el personal Inspec or baHas 
del arbitrio sobre apuestas en carreras de galgos Y c~orrni­
devengadas durante el mes de junio último, de con 
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~ 
d n lo establecido en el acuerdo de la Comisión Muni­

~ t~ermaneJlte de 22 de noviembre de 1961, con cargo 
(!~ aftida 18 del presupuesto de 1968, que rige con ca-

la p interino, de conformidad con 10 establecido por el 
r Cferlo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe 
aruc~a Superioridad el formulado para el ejercicio actual, 
(tl~0 importe deber~ ser recogido en la primera nómina 
. '-ca que se confeccIOne. 
tlll

1

28. Aprobar un gasto de 9.51~ pesetas, importe de la 
ticipación que corresponde percibir al personal Inspec­

~r Interventor del arbitrio del 3 por 100 sobre apuestas 
Ir frontones en la cantidad líquida recaudada durante el 

en s de junio último, de conformidad con 10 establecido por 
:eComisión Municipal Permanente de 13 de mayo de 1959, 

su abono con cargo a la partida 18 del presupuesto 
~e 1968 que rige con carácter interino, de conformidad 
con lo previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen 
local, en tant? .se apruebe por l.a Superiorida~ el formul~do 
para el ejercIcIO, a~tual,. c~yo Importe debe~a ser recogido 
en la primera nomma umca que se confeccIOne. 

29. Aprobar un gasto de 51.120 pesetas para satisfacer 
al personal ~specializado y preparado. al . ef~ct? por los 
Ifabajos realizados durante el mes de Jumo ultimo en la 
toma de datos en la vía pública, posterior recopilación y es­
tudios de los mismos, dependientes de la Delegación de 
Circulación y Transportes, con cargo a la partida 466 de! 
presupuesto de 1968, que rige con carácter interino, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 688 de la ley 
de Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para e! ejercicio actual. . 

30. Aprobar un gasto de 202.775 pesetas para reinte­
grar al Servicio de Acopios el importe de la relación nú­
mero 7 por suministros efectuados a diferentes dependen­
cias municipales durante el mes de junio último, con cargo 
a los créditos consignados en los capítulos II y VI del 
presupuesto de 1968, que rige con carácter interino, de con­
formidad con lo previsto por el artículo 688 de la ley de 
Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad el 
formulado para el ejercicio actual. 

3l. Aprobar un gasto de 11.760 pesetas para reinte­
grar a la Junta de Socorro y Asistencia Social del distrito 
de Retiro-Mediodía el importe de las facturas abonadas a la 
pensión Regional por las estancias, durante los días del 
25 de marzo al 30 de junio, por don Antonio Barreras 
Ruiz y familia, como consecuencia del hundimiento de la 
casa que habitaban en la finca número 20 del paseo de 
anta María de la Cabeza, con cargo a la partida 785 del 

presupuesto de 1968, que rige con carácter interino, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 688 de la ley 
de Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el ejercicio actual. 

32. Aprobar un gasto de 66.000 pesetas para satisfa­
c~r a la casa Kemen el importe de su factura por el sumi­
nistro de armarios metálicos para las nuevas oficinas de la 
Del~gació:, de Circulación y Transportes, con cargo a la 
parh?a 5;,2 del presupuesto de 1968, que rige con carácter 
~ntenno, de conformidad con 10 previsto por el artículo 688 
e la .le~ de Régimen local, en tanto se apruebe por la 
upenondad e! formulado para el ej ercicio actual. 

33. Aprobar un gasto de 84.000 pesetas para satisfa­
cer a Electronia Ensa (S. A.) el importe de sus facturas 
rr el servicio de mantenimiento de los equipos radiote!é­
o~s .n;óviles y repetidores de la Delegación de Seguridad 
~ olicla Municipal, con cargo a la partida 552 del presu­
Ill'~s~ de 1968, que rige con carácter interino, de confor­
R.

I
• ~ con 10 previsto por el artículo 688 de la ley de 

ioeg-¡lUen local, en tanto se apruebe por la Superioridad el 
r~~lado para el ejercicio actual. 

rae . Aprobar un gasto de 192.434 pesetas para satis-
er a la casa González y Martín e! importe de la repara-

7 de agosto de 1969 

clon de los daños sufridos por el vehículo municipal nú­
mero 1.128, producidos en el accidente de tráfico ocurrido 
e! día 12 de febrero del pasado año, entre éste y el autobús 
de la Empresa Municipal de Transportes número 1.276, 
con cargo a la partida 808 del presupuesto de 1968, que 
rige con carácter interino, de conformidad con 10 dispuesto 
por el artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se 
apruebe por la Superioridad el formulado para el ejercicio 
actual, sin perjuicio de que ulteriormente se determine la 
posible responsabilidad que pueda recaer sobre el conduc­
tor de la Empresa Municipal de Transportes, don Julián 
de la Morena. 

35. Aprobar un gasto de 1.152.815 pesetas, importe 
de los servicios devengados por estancias y arrastre de 
vehículos depositados en Majadahonda por la firma Servi­
cios y Aparcamientos (S. A.) correspondientes a los 
años 1967 y 1968, así como la liquidación practicada por 
la Jefatura de la Policía Municipal, con cargo, la cantidad 
de 571.075 pesetas, al crédito que, procedente de la par­
tida 757 del presupuesto de 1966, ha de incorporarse como 
Resultas al formulado para el año actual, y la de 581.740 
pesetas, al crédito que, procedente de la partida 556 del 
de 1968, ha de incorporarse igualmente a las susodichas 
Resultas; debiendo retenerse la cantidad total aludida por 
pesar sobre la misma embargo interesado por la Recauda­
ción de Hacienda de la Zona de Tetuán por débitos a la 
Hacienda pública por el concepto de Tráfico de Empresas. 

36. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de pe­
setas 34.664 para satisfacer el importe de los daños cau­
sados por vehículos del servicio municipal en accidentes 
de tráfico, con cargo a la partida 784 del presupuesto 
de 1968, que rige con carácter interino, de conformidad 
con 10 previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen 
local: 

.2.950 pesetas, importe de la indemnización por daños 
ocasionados al vehículo matrícula M-688533, asegurado en 
la Compañía Previsión Sanitaria Nacional, como conse­
cuencia del accidente de tráfico ocurrido el día 23 de abril 
de! año en curso. 

31.714 pesetas, importe de los daños causados al vehícu­
lo propiedad de la Empresa Barreiros Diesel (S. A.), ma­
trícula M-808957 (placa roja de pruebas), por el vehículo 
municipal número 1.223 en el accidente de tráfico ocurrido 
el día 28 de abril del año en curso. 

37. Aprobar un gasto total de 9.611.687,37 pesetas 
para satisfacer el importe de sesenta y cinco certificaciones 
y dos facturas por obras y trabajos realizados por diferentes 
contratas, con cargo a los capítulos II y VI del presupuesto 
de 1968, que rige con carácter interino, de conformidad 
con lo previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen 
local. 

38. Aprobar un gasto total de 1.268.249,70 pesetas 
para satisfacer el importe de tres relaciones de facturas por 
suministros realizados a los Servicios y dependencias mu­
nicipales, con cargo al capítulo II del presupuesto de 1968, 
que rige con carácter interino, de conformidad con lo pre­
visto por el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

39. Aprobar un gasto total de 4.558.908 pesetas para 
satisfacer el importe de doce relaciones de facturas por 
suministros realizados al Servicio de Acopios, con cargo 
a los capítulos II y VI del presupuesto de 1968, que rige 
con carácter interino, de conformidad con lo previsto por 
el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

40. Aprobar un gasto de 28.030 pesetas para satisfacer 
e! importe de la relación número 4 del Patronato Municipal 
de la Vivienda por trabajos realizados en Colonias muni­
cipales, con cargo al crédito que, procedente de la par­
tida 528 del presupuesto de 1968, ha de incorporarse como 
Resultas al formulado para e! ejercicio actual. 
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41. Aprobar un gasto de 186.756 pesetas para satis­
facer el importe de la relación de facturas número 43 por 
estancias de enfermos del Patronato Municipal de Asisten­
cia Médica en clínicas y hospitales, con cargo al capítulo I 
del presupuesto de 1968, que rige con carácter interino, de 
conformidad con 10 previsto por el artículo 688 de la ley 
de Régimen local. 

42. Aprobar un gasto total de 1.126.653 pesetas para 
satisfacer el importe de siete certificaciones por obras y 
trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
capítulo VI del presupuesto extraordinario de 1966 (III). 

43. Disponer la incautación del depósito, de 50.425 pe­
setas, constituído en la Caja General de Depósitos por doña 
Sagrario Rodríguez Sánchez, en nombre de doña Carmen 
y doña Marta Machimbarrena Thiebaut, y su aplicación al 
pago de las liquidaciones números 9, 10 y 44 del distrito 
de Congreso, practicadas por el arbitrio de solares sin edi­
ficar correspondiente a la finca número 29 de la calle de 
Ibiza, y declaradas correctas por decreto de fecha 10 de 
abril último, con devolución a la interesada del sobrante que 
pueda resultar o, en su caso, giro de recibo por el exceso 
no cubierto. 

44. Conceder a la Delegación Nacional de la Sección 
Femenina de F. E. T. y de las J. O. N. S. la exención de 
pago del arbitrio de solares edificados y sin edificar corres­
pondiente a la finca número 14 del paseo de Eduardo Dato, 
propiedad de la citada Delegación, por estar equiparada, 
a efectos tributarios, al Estado, en virtud de 10 dispuesto 
en la ley de 6 de noviembre de 1941; debiendo, en conse­
cuencia, continuarse por el Negociado del arbitrio las ges­
tiones pertinentes a efectos de regularizar la situación 
tributaria de los dos solares a que se hace referencia en 
el informe emitido por la Oficina municipal de la Delega­
ción de Hacienda, Rentas y Patrimonio, de 16 de abril 
de 1967, y disponer elevar a definitiva la baja provisional 
propuesta por el Negociado del arbitrio del distrito de 
Chamberí, con efectos desde el 1 de enero del año en curso, 
por transmisión de dominio, pero retirando del cobro y 
anulando todos los recibos expedidos que se hallen pen­
dientes de pago por dicha inscripción, a partir del 1 de 
octubre de 1965, período siguiente a la fecha de la venta. 

45. Ampliar, accediendo en parte a 10 solicitado, el 
período de veinte años de bonificación en el arbitrio de 
solares edificados y sin edificar que venía disfrutando la 
finca número 22 de la calle de la Batalla del Salado, con 
vuelta a la de Tarragona, propiedad de don Francisco Paz 
Fernández y otros, hasta el 31 de diciembre de 1966, fecha 
en que finalizó la exención disfrutada en la contribución 
territorial urbana; concediendo a la segunda y tercera 
plantas de la finca mencionada la bonificación del 90 
por 100 en las cuotas del arbitrio de solares edificados 
y sin edificar, por un período de veinte años, contados a 
partir del 30 de septiembre de 1963, en que se inicia, asi­
mismo, el período de bonificación en la contribución terri­
torial urbana, por estar las mismas acogidas a la legislación 
de viviendas bonificables, y aprobar la liquidación practi­
cada por el Negociado del Arbitrio para determinación de 
las cuotas y bonificaciones procedentes, de 18 de marzo 
de 1967, en la finca de que se trata, y establecer la boni­
ficación del 53,27 por 100 en las cuotas del arbitrio de 
solares edificados y sin edificar, por un período de veinte 
años, contados a partir del 30 de septiembre de 1963; 
debiendo, en consecuencia, anular la liquidación contra la 
que se reclama, por ser errónea, dejando sin efecto el reque­
rimiento de pago efectuado, y disponer, asimismo, elevar 
a definitiva la baja provisional de la inscripción del distrito 
del Hospital, con efectos desde el 1 de julio de 1967, por 
error de valoración, retirando del cobro y anulando el 
recibo correspondiente al primer semestre de 1967, cau­
sando alta simultáne¡¡, 1,1nfl: p.\l~V~ inscripción por la misma 
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~ 
finca con cuota bonificada en un 53,27 por 100 . 
en cuenta que la propiedad viene ocupando l' te~en 
planta desde su construcción y desde el 1 da prun 
de 1963 tres plantas en propiedad; debiendo e oc.tubre 
por el Negociado del arbitrio las liquidacionesPrachcar 
cedan, por diferencias de valor por las citadas pI qu~ pro.. 

46. Conceder a la Parroquia de San Bias s~~ s. 
calle de la Alconera, parcela G del barrio de San

l 
Bien la 

exención de pago de derechos por el concepto de al' a '. ,la 
1 . , 1 . d f" tneaclon en re a<;:lOn a a cIta a .mc~" aSI como para las vallas 

se preCIsen, por ser ap!tcaclOn 10 establecido en el rque 

10 XX del Concordato celebrado entre la Santa Set ICU­
Estado español. e y el 

1 
47. .<?ondceder al dcoledgio Hh ogar de la Divina Infantita 

a exenclOn e pago e erec os para las obras a rear 
en la calle del Doctor Espina, 10, así como para las v \~r 
que se precisen, por ser de aplicación 10 establecido e~ el 
artículo XX del Concordato celebrado entre la Santa S d 
y el Estado español; debiendo, en consecuencia cau~ e 
baja en matrícula la inscripción por el concepto d'e valla r 
si se hubiera producido, con retirada del cobro y anulació

s
, 

de t?dos los :ecibos pendientes d: pago; debiéndose pro~ 
segtllr postenormente las actuacIOnes para llegar a la 
devolución de cantidades a que hubiere lugar. 

48. Conceler a don Angel Llorente Dueñas la bonifi­
cación del 50 por 100 en las cuotas del arbitrio de radica­
ción, con efectos desde elIde enero del año en Curso 
correspondiente al colegio sito en la calle de Avila, 11, po; 
ser de aplicación 10 establecido en el artículo lS-2-B de 
la correspondiente Ordenanza en favor de los Centros, co­
legios o instituciones de enseñanza reconocidos o autori. 
zados que no merezcan la calificación de benéficodocente ; 
debiendo, en consecuencia, anular la inscripción existente 
en matrícula, por 3.060 pesetas anuales, con carácter defi­
nitivo, y practicar una nueva alta, a partir de la indicada 
fecha del 1 de enero, por 1.530 pesetas a que queda redu­
cida la cuota, una vez practicada la citada bonificación. 
denegando la solicitud de devolución de las cantidades 
ingresadas. 

49. Conceder a Pompas Fúnebres (S. A.) la bonifica­
ción del 50 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación 
correspondiente a los locales sitos en las calles del Arenal,4; 
Galileo, Fernando el Católico y Blasco de Garay, con efecto 
desde elIde enero de 1965, por ser de aplicación lo 
establecido en el artículo 15-2-C de la correspondiente Or­
denanza en favor de los establecimientos que, en parte, 
coadyuven con el Ayuntamiento a la solución de problem~s 
sociales, benéficos, públicos o urbanísticos, y conceder, a .1-

mismo, con efectos desde el 1 de enero de 1967, la baja 
solicitada, con toma de razón en matrícula. 

50. Interponer, de conformidad con lo inform.ado ¡;or 
el Servicio Contencioso recurso contenciosoadmi11lstratl\'0 
contra la resolución di~tada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado la rec1~ma­
ción promovida por Compañía Inmobiliaria Metropolitana 
(Sociedad anónima) sobre exacción de derechos por valla 
en la avenida de José Antonio, 88. 

51. Acatar y cumplir en sus propios términos, ?e COl;­
formidad con lo informado por el Servicio ContencIOSO,. a 
resolución dictada por el Tribunal EconómicoadministratlVO 

de la Provincia que ha estimado las reclamaciones p,ron~oi 
vidas por don Jorge Modi Baffachelli sobre exa~c:~n del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmlsl~f Je 
piso ático izquierda de la finca número 54 de la ca e 
Ferraz. 

52 A l· . t' . os de con­. catar y cump Ir en sus propIos erm111 '. la 
formidad con lo informado por el Servicio Cont:n~IOS°ti .o 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadml11lstra .~ 
de la Provincia que ha estimado la reclamación pro)rno~re 
por la Empresa Nacional Radio Marítima (S. A. so 
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~ 
·ón del arbitrio de radicación correspondiente a los 

:fe~ sitos en las calles de José Celestino Mutis, 4, e 
In rió n Eslava, 15. 

I ~3. Dejar sin efe~t.o el apartad? segundo del acuerdo 
I Comisión MUnIcipal de Gobierno, de 17 de mayo 

~e 1968 referente al solar de la calle de la Barca, sin nú-
e c~n vuelta a la de los Sondeos, propiedad de Aguado 
ma~'os (S. A.), por el que se apropiaba una parcela, de 42,50 
e trias cuadrados, sobrante de vía pública, a la finca de 
me . I . , 

ferencia por ser necesana para su regu aClOn y, por 
re to be~eficiosa para la adecuada ordenación del sector, 
13: ~I precio de 54.740 pesetas, dado que esa apropiación 
~ interesado implica l~ ~upr~sión del camino de. la B~rc~, 
ue constituyendo la UnIca vla de acceso a las fmcas ]¡ml­

(rof~s quedaría inutilizado para el uso público; debiendo 
onse~varse abierto al tráfico mientras no se proceda a la 
~pertura de la calle del mismo nombre, que figura en el 
plan de ordenación aprobado por la Comisión de Planea­
miento Y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid 
de 29 de febrero de 1968. 

54. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Dejar sin efecto el acuerdo de la Comisión 

)Iunicipal de Gobierno, de 30 de marzo de 1967, referente 
al solar de la carretera de Vicálvaro a Ribas de J arama, 
propiedad de Granier (S. A. E.), por el que se apropiaba 
una parcela, de 181,62 metros cuadrados, sobrante de vía 
publica, a la finca de referencia, en el precio de 70.178 pese­
tas, teniendo en cuenta que esa apropiación al interesado 
implica la supresión del camino de la Barca, que, consti­
tuyendo la única vía de acceso a las fincas limítrofes, que­
daría inutilizado para el uso público; debiendo conservarse 
abierto al tráfico mientras no se proceda a la apertura · de 
la calle del mismo nombre, que figura en el plan de orde­
nación aprobado por la Comisión de Planeamiento y Coor­
dinación del Area Metropolitana de Madrid de 29 de 
febrero de 1968; Y 

Segundo. Devolver, en consecuencia, a Granier (So­
ciedad anónima española) la cantidad de 70.l78 pesetas, 
importe de la apropiación de la citada parcela, de 181,62 
metros cuadrados, ingresada por la Sociedad interesada en 
arcas municipales, según carta de pago número 5.966, 
de 4 de abril de 1967, considerándose como una minoración 
de los ingresos obtenidos en el mismo concepto, y, por 
tanto, con cargo al capítulo VI, artículo 1.0, concepto 141, 
del vigente presupuesto de ingresos. 

55. Dejar sin efecto la apropiación de una parcela, 
equivalente al semiancho del camino de la Barca, en la 
longitud de la fachada de la finca colindante, propiedad de 
d~n Fr.ancisco y don Eloy J areño Sánchez, resultante de la 
ahneac¡ón efectuada a la referida finca, confirmando -el 
a~uerdo adoptado por el Consejo de la Gerencia de Urba­
nJsmo de 5 de diciembre de 1968, teniendo en cuenta que 
de l!e~arse a cabo al plan de ordenación de la zona de 
f~rvlClOs industriales de Vicálvaro, donde está situada esta 
I~ca, aprobado por la Comisión de Planeamiento y Coor­

dinación del Area Metropolitana de Madrid en sesión 
~e 29 de febrero de 1968, en el que desaparece el camino 
e la. Barca, quedarían sin acceso los diversos inmuebles 
due tt.ene su fachada a dicha vía pública, ya que la calle 
d el 1l11Sl110 nombre, que sustituye al camino, de 20 metros 
e anchura, no ha sido abierta todavía; manteniendo, en 

~onsecuencia, en vigor y hasta tanto no se ponga en servicio 
a nu.eva calle la alineación existente en la actualidad que 
pen~lJte el tráfico por el camino de la Barca. 

J6. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
de !;ril11ero. Aceptar la cesión gratuita de tres parcelas. 
A ,13, .11,90 y 22,58 metros cuadrados, hecha a favor del 
d{¡untal11lento por don Antonio Zazo Pérez, propietario 

solar de la calle de Vital Aza, con vuelta a la de Los 
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Urquiza, por ser necesarias para su incorporación a dichas 
calles, y resultantes de la alineación efectuada al referido 
solar por la Zona A de Edificaciones Privadas. 

Segundo. Apropiar dos parcelas, de 47,99 y 21,06 me­
tros cuadrados, sobrante de vía pública, al citado solar, 
constituído por las fincas registrales números 5.744 y 7.016, 
respectivamente, por ser necesarias para su regulación y, 
por tanto, beneficiosas para la adecuada ordenación del 
sector, por el precio de 311.346,45 pesetas, previa inscrip­
ción de las parcelas a favor del Ayuntamiento, e ingreso 
de su importe en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 141, 
del vigente presupuesto de ingresos; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras que 
tiene solicitada el interesado se tengan en cuenta las dispo­
siciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley 
del Suelo y Ordenación urbana. 

57. Celebrar concurso público a fin de contratar el 
suministro de 2.600 pares de zapatos de box-calf negro con 
destino al personal del Cuerpo de Policía Municipal, con 
sujeción a los pliegos de condiciones facultativas y econó­
micoadministrativas redactados al efecto, y que el gasto 
aproximado que por tal motivo puede producirse, de pese­
tas 845.000, sea cargo a la partida 177 del presupuesto 
de 1969, pendiente de aprobación por la Superioridad, y, 
en su caso, a la que con el número 187 figuró en el del 
pasado ejercicio. 

Educación 

58. Poner nuevamente al cobro la ayuda posescolar 
del ex alumno del Internado de Nuestra Señora de la 
Paloma Domingo Ortigosa Avila, a favor del propio inte­
resado, por un importe de 666 pesetas, correspondiente al 
cuarto trimestre de 1968; la referida cantidad tendrá apli­
ción a la partida 625 del presupuesto de 1968, incorporada 
a las Resultas en el de 1969, pendiente de aprobación. 

59. Poner nuevamente al cobro a favor de doña An­
geles Lloro Paraíso la ayuda posescolar de su hija María 
de los Angeles García Lloro, ex alumna del Internado 
Palacio Valdés, correspondiente a los períodos de septiem­
bre a diciembre de 1966 y de septiembre de 1967 a julio 
de 1968, por un importe de 2.600 pesetas; la referida can­
tidad tendrá aplicación a la partida 625 del presupuesto 
de 1968, incorporada a las Resultas del de 1969, pendiente 
de aprobación. 

60. Resolver el contrato de arrendamiento del piso 
tercero de la finca número 14 de la calle de San Agustín, 
arrendado para escuelas por el Ayuntamiento, desaloján­
dolo y poniéndolo a disposición de la propiedad a partir del 
31 del corriente mes, y requerir a don Pedro Blanco Ca­
ñedo, propietario del citado piso, para que, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 66 de la vigente ley de Arren­
damientos Urbanos, ingrese en Valores auxiliares e inde­
pendientes del presupuesto la cantidad de 42.581,70 pese­
tas, equivalente a dos anualidades de renta del piso que se 
desaloja. 

61. Resolver, con efectos desde el 31 del corriente 
mes, el contrato de arrendamiento de los locales sitos en el 
número 29 de la calle de Juan Pérez Zúñiga, causando 
baja en la nómina de alquileres y dejándolos a disposición 
de la propiedad. 

62. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Contratar, al amparo del apartado segundo 

del artículo 41 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales, el arrendamiento de unos terrenos, pro­
piedad de don Juan Bautista Carballo Prieto, situados en 
el barrio de las Alamedillas, en las inmediaciones de 
Fuencarral, que lindan al Sur con la calle de Fuente Mo­
rena, por un importe de 26.640 pesetas anuales, para la 
instalación de unas escuelas de enseñanza primaria pre­
fabricadas. 
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Segundo. Q~e por el Presidente de la Corporación, 
o pe7sona en qUIen delegue, se formalice, con don Juan 
Bautista Carballo Prieto, el correspondiente contrato de 
arrenda~iento, según minuta unida al expediente, debida­
mente vIsada por el Servicio Contencioso Municipal; y 

. Tercero. Que el importe de los alquileres anuales de 
dIchos terrenos tenga aplicación a la partida 327, "Alquiler 
de locales" , en referencia a los de escuelas, del presupuesto 
de 1968, en tanto sea aprobado el del ejercicio en curso, 
donde esta partida figura con el número 273. 

63. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Intervención Municipal, la suplementación de la partida 339 
del vigente presupuesto para atender al gasto de 761.636,96 
pesetas, a 9-ue, según presupuesto formulado por Imprenta 
Pueyo, ascIende la confección del número 27 de la revista 
~illa de Madr~d, ~ditada por la misma, con carácter espe­
cIal y extraordmano, con motivo de la Semana de Madrid 
celebrada en Nueva York durante los días de! 15 al 2i 
~e marzo último, mediante transferencia de · otras par­
tIdas en las que pudiera existir sobrante, en su caso, una 
vez aprobado .por el Ministerio de Hacienda el citado pre­
supuesto, temen do en cuenta que e! saldo disponible al 
~resente en la partida de que se trata se halla comprome­
tIdo para e! pago de los dos números previstos para el 
otoño e invierno próximos, según obligaciones contraídas. 

64. Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto de pese­
~as 3.230 para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo el 
Import.e de ~~s cop~s q.ue se concedieron a las entidades que 
a contmuaClon se mdIcan, con cargo a la partida 116 del 
presupuesto de 1968, que rige interinamente: 

1.385 pesetas, una copa al Servicio Central de Progra­
mación, dependiente de la R. E. M., colaboradora de la 
C. A. R., con destino al Primer Concurso Nacional La 
Fabulosa Aventura, para niños comprendidos en edad 
escolar. 

745 pesetas, una copa a la Agrupación de Cazadores de 
Educación y Descanso de Villaverde, con destino al Con­
curso de Tiro al Plato organizado con motivo de las fiestas 
en honor de la Patrona de la barriada la Santísima Virgen 
de! Carmen. 

550 pesetas, una copa a la Sociedad Deportiva Piscis, 
con destino al II Concurso Intersocial Apóstol Santiago, 
que tendrá lugar el próximo día 25 en e! Lago de la Casa 
de Campo. 

550 pesetas, una copa al Club Deportivo Famsa, como 
uno de los premios para la competición de Tiro al Plato 
organizada por dicha Empresa. 

Saneamiento y Limpiezas 

65. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar e! proyecto y presupuesto, unidos 

al expediente, para la construcción de un nuevo acceso 
a Vaciamadrid, complementario del vertedero de la carre­
tera de Valencia, finca El Campillo, propiedad de Auto­
campo (S. A.), utilizado por el Ayuntamiento de Madrid 
con tal objeto. 

Segundo. Habilitar un crédito de 491.772,32 pesetas 
para poder abonar al Ayuntamiento de Ribas-Vaciamadrid 
las facturas que presenten por ejecución de las obras de 
dicho proyecto y presupuesto; y 

Tercero. La mencionada suma, de 491.772,32 pesetas, 
tendrá aplicación al crédito que, como procedente de la 
partida 692/ 6, "Acceso al vertedero Ribas-Vaciamadrid" , 
de! presupuesto de 1968 (habilitada del superávit de la 
liquidación del presupuesto de 1967. Acuerdo plenario de 
28 de junio de 1968 y resolución de la Dirección General 
de Administración Local de 28 de diciembre de 1968) figura 
en las Resultas del formulado para el actual ejercicio. 
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Gerencia Municipal de Urbanismo 

66. Adoptar un acuerdo con los siguientes 
P 

. A . . . 1 apartado 
. nmer<:.. ceptar mlCla m~nte, de conformidad 

dIctamen tecmco y con los cnterios fij ados l f Con el 
cesión gratuita, por parte del Instituto Nac~ e lecto, la 
V·· d di' lona de la IVlen a, e os VIales, zonas verdes y de recreo ' 
l~s . s~rvicios urbanos anejos de carácter público d~tsl ~mo 
dmgldo de los Almendrales, urbanizado por d' hPO lado 
nismo, con una superficie total de 64 526 21 mlCt o Orga_ 
d d d 1 8 . , e ros cua ra os, e os que .763,81 metros cuadrados corre d-
a calzadas, 5.538,12 metros cuadrados a aceras y 5~i2~ en 
metros cuadrados a zonas verdes y de recreo. ,28 

Segundo. Disponer que se formalicen los docl . 1 .. Imento 
necesanos para a constancIa fehaCIente del traspaso 
la inscripción en el Registro de la Propiedad en s y para 
dI' I"b d ' u caso e os espaCIOS I re el sector a favor del Ayuntamie t d' 
Madrid, y que . ~os Servicios. ~unicipales se hagan ~r ~ 
de la conservaCIOn y entretemmlento de los servicios d

g
· 

d . d . , f ce l­os a partIr e su recepcIOn ormal; y 
Tercero. Las anteriores disposiciones están condic' 

nadas a la ejecución de los proyectos redactados para I~­
puest~ a punto ~e la urbanización, teniendo en cuenta qu: 
los mIsmos se ajustan a las normas municipales para este 
supuesto, y que la dirección e inspección de las obras 
correrá a carg? .de Técnicos adscritos a la Delegación de 
Obras y SerVICIOS Urbanos y a la Gerencia Municipal 
de Urbanismo. 

67. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Aceptar inicialmente, de conformidad con el 

dictamen técnico y con los criterios fijados al efecto, la 
cesión gratuita, por parte del Insti tuto Nacional de la Vi­
vienda, de los viales, zonas verdes y espacios libres, a í 
como de los servicios urbanos anejos de carácter público 
del grupo denominado Primo de Rivera, urbanizado por 
dicho organismo, con una superficie total de 26.088,18 
metros cuadrados, de los que 19.565,71 metros cuadrados 
corresponden a calzadas, 5.976,47 metros cuadrados a ace­
ras y 546 metros cuadrados a zonas verdes. 

Segundo. Disponer que se formalicen los documentos 
necesarios para la constancia fehaciente del traspaso y para 
la inscripción en el Registro de la Propiedad, en su caso, 
de los espacios libres de! sector a favor del Ayuntamiento de 
Madrid, y que los Servicios Municipales se hagan cargo 
de la conservación y entretenimiento de los servicios cedidos 
a partir de su recepción formal ; y 

Tercero. Las anteriores disposiciones están condicio­
nadas a la ejecución de los proyectos redactados para la 
puesta a punto de urbanización, teniendo en cuenta que 
los mismos se ajustan a las normas municipales para este 
supuesto, y que la dirección e inspección de las obras 
correrá a cargo de Técnicos adscritos a la Delegación de 
Obras y Servicios Urbanos y a la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. 

68. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar inicialmente, de confo'rmidad con el 

dictamen técnico y con los criterios fijados al efecto, I.a 
cesión gratuita, por parte del Instituto Nacional de la VI­
vienda, de los viales, zonas verdes y de recreo, así como 
los servicios urbanos anejos de carácter público en el ~rupo 
San BIas, parcela H, y urbanizado por dicho organismo, 
con una superficie total de 72.708,50 metros cuadrados, de 
los que 7.463,55 metros cuadrados corresponden a calzad~ 
y 2.627,48 metros cuadrados a aceras, que totalizan 10.091,0 
metros cuadrados de viales, y el resto, de 62.617,47 n:etro 

cuadrados, corresponden a zonas abiertas y espacios hbres. 
Segundo. Disponer que se formalicen los documento 

necesarios para la constancia fehaciente del traspaso Y pa~a 
la inscripción en el Registro de la Propiedad, en su caso, e 
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~ 
. pacías libres del sector a favor del Ayuntamiento de 
" td y que los Servicios Municipales se hagan cargo 

\fa) rtc~nservación y entretenimiento de los servicios cedi­
de. a partir de su recepción formal; y 
do ;ercero. Las anteriores disposiciones están condicio-

d s a la ejecución de los proyectos redactados para la 
na ata a punto de la urbanización, teniendo en cuenta que 
pue mismos se ajustan a las normas municipales para este 
ljj esto y que la dirección e inspección de las obras correrá 
'UP~rgo 'de Técnicos adscritos a la Delegación de Obras 
; e ervicios Urbanos y a la Gerencia Municipal de Urba-

ni 010. • • d 
69. Adoptar un acuerdo con los sIgUIentes aparta os: 
Primero. Aceptar inicialmente, de conformidad con el 

dictamen técnico y con los criter.ios fijad~s al efecto, l.a 
esión gratuita, por parte del Instituto NacIOnal de la VI­

cienda de los viales, zonas verdes y de recreo, así como 
~s ser~icíos urbanos anejos de carácter público del poblado 
dirigido de Canillas, urbanizado por dicho organismo, con 
una superficie total de 93.612,55 metros cuadrados, de los 
que 8.073 metros cuadrados corresponden a calzadas de 
riego asfáltico, 1.222,88 metros cuadrados a calzadas de 
adoquín, 2.292,20 metros cuadrados a aceras y 6.795,17 
metros cuadrados a sendas, que totalizan 18.383,25 metros 
cuadrados de viales, y el resto, de 75.229,30 metros cua­
drados, corresponden a zonas verdes y de recreo. 

Segundo. Disponer que se formalicen los documentos 
necesarios para la constancia fehaciente del traspaso y para 
)a inscripción en el Registro de la Propiedad, en su caso, 
de los espacios libres del sector a favor del Ayuntamiento 
de Madrid, y que los Servicios Municipales se hagan 
cargo de la conservación y entretenimiento de los servicios 
cedidos a partir de su recepción formal; y 

Tercero. Las anteriores disposiciones están condicio­
nadas a la ejecución de los proyectos redactados para la 
puesta a punto de la urbanización, teniendo en cuenta que 
los mismos se ajustan a las normas municipales para este 
supuesto, y que la dirección e inspección de las obras correrá 
a cargo de Técnicos adscritos a la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos y a la Gerencia Municipal de Urba­
nismo. 

70. Retirar del orden del día una propuesta intere­
ando aceptar, de conformidad con el dictamen de la Po­

nencia técnica constituída al efecto, la cesión gratuita de 
Jos viales, zonas verdes y de recreo en el cerro de San 
Blas, urbanizado por el Instituto Nacional de la Vivienda. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

7l. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por Tabacalera (S. A.) ante la Sala 2.a de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial con­
tra el. acuerdo municipal, de 18 de diciembre de 1968, dene­
gatono de licencia de obras de ampliación en la finca nú­
mero 74 de la calle de Sánchez Pacheco, por exceder la 
superficie de 1.500 metros cuadrados autorizados como 
máximo por la Ordenanza 17, artículo 213, en situación 5.a, 
que le correspondía aplicar. . 

Proposición 

. . 72. Aprobar una, de la Delegación de Obras y Ser­
\'lClOS Urbanos, y autorizar la redacción de los nueve pro­
yectos de pasos a distinto nivel, cuyo coste sería sufragado 
~on J"rgo a un presupuesto extraordinario, a los Ingenie­
os e caminos don José María Paz Casañé, don Francisco 
arasola Sancho, don Antonio Valcárce1 y don Francisco 
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Lozano, como funcionarios municipales, y a don Carlos 
Fernández Casado, como Profesor de la Escuela Superior 
Técnica de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 
que a continuación se relacionan: 

Plaza de la República Argentina. 
Ronda bajo la calle de O'Donne11. 
Ronda bajo la Puerta de Toledo. 
Ronda y plaza del Capitán Cortés. 
Prolongación de la calle del Doctor Esquerdo, sobre 

las vías de Atocha. 
Prolongación de la calle del Marqués de Urquijo, sobre 

las vías del Norte. 
Serrano-María de Molina. 
Enlace de la plaza de Cristo Rey con el paseo de Mo­

ret (cierre de la ronda). 
Pretil de los Consejos, bajo el Viaducto. 

Sanidad y Asistencia Social 

73. Autorizar la adquisición de dos furgonetas, marca 
Renault, tipo F-4, del concesionario Camarca (S . A.), con 
destino al nuevo Centro de Protección Animal, por un im­
porte de 200.000 pesetas, debiendo pasar el expediente 
a informe de la Intervención Municipal sobre aplicación 
presupuestaria del gasto. . 

Se levantó la sesión a las diez y cuarenta y cinco minu­
tos de la mañana. 

"""'11'11'1,'"'"'\""'\""',.'11'1,,\,0,, ,,, ,\,, \",,',,""'0""1""""1""" "\" 1"\"1""'\'"""'\"\" 1.'11 , \,°\""'\"1,""\"1"1'" 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Antonio Gallego Pérez, para restaurante, como 
ampliación, en la calle de Francos Rodríguez, 84. 

Don José María Florido Cuello, para fábrica de mue­
bles en la calle de Gonzalo de Berceo, 19. 

Hidroeléctrica Española (S. A .), para instalar un centro 
de transformación en la calle de Londres, 1. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un centro 
de transformación en la calle de Manuel García, sin nú­
mero. 

Don Gerardo Blanco Domínguez, para tintorería en la 
calle de Bayona, 10. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un centro 
de transformación en la calle de Martín de Vargas, 39. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un centro 
de transformación en la calle de Modesto Lafuente, semi­
esquina al paseo del General Martínez Campos. 

Don Benito Velasco Sanfrutos, para taller de timbra­
dos, como ampliación, en la calle de Juan Fuentes, 3. 

Cayata (S. L.), para taller de montajes eléctricos de 
automóviles en la calle de Diego de León, 32. 

Don Mariano Royo Guillén, para carnicería en la calle 
de Clara del Rey, 15, tienda número 31. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un centro 
de transformación en la calle de Alcántara, 71. 

Centro Experimental del Frío, para instalar un tanque 
de juel-oil en la vía perimetral de la Botánica, con vuelta 
a la avenida de las Moreras. 
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Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un centro 
de transformación en la calle del Marqués de Viana, 69. 

Don Francisco Piris Carpallo, para taller mecánico en 
la calle de Mateo Garda, 33. 

Colegio Valdeluz, para instalar un tanque de gas en la 
carretera de la Playa, kilómetro 3,800. 

Don Lorenzo Garda Garda, para taller de reparación 
eléctrica de automóviles en la plaza de Platón, 15. 

Don Emilio Blanco Cordero, para pescadería en la ave­
nida de Juan Andrés, 34, tienda número 2. 

Don Heraclio Martín Río, para droguería y perfume­
ría en la calle de Emilio Ferrari, 64, tienda número 35. 

Don José Luis Gómez Martín, para pastelería en la 
calle de Villafranca, 13. 

Don Macario Garda Rodríguez, para venta de aves 
y huevos en la calle de Juan Duque, 37. 

Don Manuel Sánchez González, para autoservicio en 
la calle de la Fuente del Tiro, sin número. 

Don Cecilia Matute Gallego, para bar en la calle de 
Escalona, 84. 

Don Ricardo Alonso Criado, para pescadería en la calle 
de Quintana, 13, tienda número 14. 

Don Angel Ricote Montenegro, para bodega en la calle 
de Francisco Romero, S. 

Don Joaquín Torices J arquera, para taller de barni­
zados en la calle de Gerardo Cordón, 51. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 
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y 2,50 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 
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Don Félix Quilón Garrote, para taller de lavado y en­
grase en la calle de Gilena, 3. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un centro 
de transformación en la avenida del Generalísimo, 85. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un centro 
de transformación en la calle de Rodríguez Vega, esquina 
a la del Pelícano. 

Sociedad Anónima Casamijana-Mensa, para venta de 
artículos de limpieza en la calle de Granada, 26. 

Soldevila y Ruiz (S. L.), para fábrica de alfombras en 
la calle de Manuel Arranz, 6. 

Don Rafael del Valle, para instalar un montacargas en 
la avenida de los Madroños, sin número. 

Don J ulián Pérez Gómez, para lechería en la calle de 
San Pedro, 9. 

Don Anastasia Perona Martínez, para huevería y polle­
ría en el Poblado de San Nicolás, bloque 1. 

Iberduero (S. A.), para instalar un transformador en 
la avenida de Rafael Finat, sin número, con vuelta a la calle 
de José Cadarso. 

Doña Matilde Marcos Calvo, para taller de reparación 
de automóviles, como ampliación, en la calle de Ricardo 
Ortiz, 44. 

Don Magdalena San Segundo del Pozo, para pescadería 
en la calle de Puerto Rico, 6, tienda número 9. 

Don Generoso Ferruelo Pérez, para bar mesón en la 
calle de Saavedra Fajardo, 2. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un centro 
de transformación en la avenida de Pío XII, sin número. 

Constructora D. F. (S. A.), para instalar un ascensor 
en el paseo del Pintor Rosales, 18. 
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Doña Benedicta Amor Maestro, para taller d . 

lados de cartón, troquelados metálicos y matric e ?"Janl¡>U. 
calle de San Dalmacio, sin número. ena en la 

Don Santiago Vicente Ruiz, para chamarile ' 
cambio de nombre, en la calle de Juan José Banat" como 

D - F l' B M' u Ista 9 ona e Isa aeza artm, para carnicería y s l h" . 
ría en la calle de Herminio Puertas, 41. a c Iche. 

Don Luis Serrano Rojo, para taller de carpinter' 
cambio de nombre, en la calle de Garda de Par:~' como 

Motor Ibérica (S. A.), para garaje con servicio ed, 40
1 

. 
d b· d e a· va o y engrase, <;omo cam 10 e nombre, en la calle d 

General Moscarda, 1. el 
Don Javier Gefaell Goróstegui, para instalar un tan ue 

de gas propano en la calle del Puerto de Bermeo 4 (M9 
. ) , W~ sIerra. 

Don Pedro Sánchez Hernández, para bar, como cambo 
d b l· ., l 10 e nom re y amp laClOn, en a calle de la Cañada 1 

Doña María de la Nieves Barba, para lechería' bo'lIer' 
d d 1, ' la 

y venta e pro uctos acteas, como cambio de nombre e 
la calle de Garda de Paredes, 33. ' n 

D~m Claudia López Fernández, para café bar, como 
cambIO de nombre, en la calle de Ezpoz y Mina, 28. 

D~m Rogelio Fernández Rodríguez, para pensión, como 
cambIO de nombre, en la calle de la Cruz, 21. 

Doña Gregaria Moreno Fernández, para taller de repa. 
ración de electricidad de automóviles, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Andrés Mellado, 8. 

Don Joaquín Martínez Llopis, para instalar un ascensor 
. en la calle de Serrano, 161. 

Don Miguel Sanz Moreno, para taller de cerrajería, 
como ampliación, en la calle de Donoso Cortés, 60. 

Don Paulina Bernal Rodríguez, para tintorería en la 
calle de Ricardo Ortiz, 29. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, SO. 

Don Joaquín Martínez Llopis, para instalar un ascensor 
en la calle de Serrano, 161. 

Don Manuel Fernández Garda, para repostería y venta 
de fiambres en la calle de Valle Inclán, 20. 

Motor Ibérica (S. A.), para taller de lavado y engrase 
de automóviles, como cambio de nombre, en la calle del 
Comandante Zorita, 2. 

Don Luis de la Encarnación Castillo, para taller de 
cerrajería, como cambio de nombre y ampliación, en la caJle 
de Churruca, 9. 

Don Alfredo Rodríguez Rodríguez, para cafetería, como 
cambio de nombre, en la calle de Guzmán el Bueno, 74. 

Plásticos (A. E. S. A.), para fábrica de plásticos, como 
ampliación, en la calle de Berástegui, 4. , 

Don Miguel Cañizares Garda, para taller de fotomeca· 
nica, como ampliación, en la calle de Ercilla, S. _ 

Doña María del Carmen Chao s Urdampilleta y dona 
Magdalena Banzo, para instalar un autoservicio de lavan­
dería en la calle de Emilio Gastesi Fernández, 12. 

Don Tomás Somohano Gómez, para instalar un tanque 
de gas propano en la calle de Cambrils, 13. . , 

Don Moisés San Nicolás Yugo, para taller de cerraJena 
mecánica en la calle de Nicolás Sánchez, 17. . , 

Don Valentín Renero Esteban, para taller de cerraJena 

en la calle de los Hermanos Del Moral, ro. d 
Don Domingo Alvaro Vicente, para bar en la calle e 

Albasanz, 49. , n 
Don José M uñoz Vegas, para huevería y pollerla e 

la calle de Illescas, 34. a 
Don Agapito Arias Pérez, para fábrica de gasrs , 

como cambio de nombre y ampliación, en la calle de opez 
de Hoyos, 484. d leche 

Don Emterio Hípola Palomo, para despacho e He d; 
venta de productos lácteos, bollería y bebidas en la ca 
María Martínez Oviol, S. 
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,{'lupa (S. A.), para almacén de productos dietéticos 
la lcalle de María ~agdalena, 28. . 

t/I Don Néstor Rodnguez San~os, para taller de carpm­
, mecánica en la calle de DIego Manchado, 2I. 

erl~on Dionisio San Aguilera, para taller de carpintería 
'nica en la calle del Cardenal Mendoza, 7. 

~on José Domínguez Sánchez, para taberna, como 
bio de nombre, en la calle de Mariano Vela, 29. 

;::unProductos Lesar (S . A.), para depósito cerrado de ma­
'ales para pintar en la calle de Juan Tornero, 52. 

lerl Al C' f .. d Don Alvaro varez len uegos, para autoserVICIO e 
1 ·andería en la calle de Galería de Robles, 10. 
a' Don Manuel Garrido Garrido, para bar en la calle de 
"anta Mónica, 2I. 

Don Agustín Villa Vitón, para cafetería y pastelería 
con obrador en la calle de Alberto Aguilera, 68. 

Hidroeléctrica Española (S . A.), para instalar dos trans­
formadores en el Poblado de la Virgen de Begoña. 

Don Avelino Corral Bueno, para casquería en la calle 
de Toledo, 109 (galería de alimentación, tienda número 10). 

Don Pedro Martínez Jurado, para salchichería en la 
calle de Alejandro Morán, 18 (galería de alimentación, 
puesto número 4). 

Don Valen tí n Herraz del Pozo, para lechería en la 
calle de Aceuchal, 2. 

Don Rogelio Pajares Anta, para carnicería y salchiche­
ría en la calle de Valmojado, 12I. 

Don Segundo Casilla González, para venta de productos 
lácteos en la calle de Benimamet, bloque 566, local núme-
ro 221. . 

Don Gabriel Martín Alvarez, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Valle Inc1án, 20. 

Don José Rodríguez Sánchez, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Serena, sin número, poblado dirigido 
de Entrevías (galería de alimentación, tienda número 4). 

Don Miguel Fernández Iglesias, para huevería y polle­
ría en la calle de los Carboneros, 2. 

Constructora D. F . (S. A.), para instalar un ascensor 
en el paseo del P intor Rosales, 18. 

Don Benjamín Martínez Carrera, para carnicería y sal­
chichería en la calle de Y ébenes, bloque 12. 

Don Teodoro Gutiérrez Sanz, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de la Vía Lusitana, 64. 

Don Cirilo Butrón Domínguez, para taller mecánico de 
reparación de automóviles en la calle de Adrada de Haza, 
in número, con vuelta a la de Pedro Callejo, I. 

Red Blanca (S . A.), para lechería en la calle de Toledo, 
número 109 (galería de alimentación, tienda número S). 

Don Manuel Hervás Maroto, para casquería en la calle 
de Toledo, 109 (galería de alimentación, tienda número 51). 

Urme (S. A.), para instalar un ascensor en la calle de 
la Princesa, 25 y 27. 

D?n René V oart Villet, para taller de moldeado de 
":a~enales para la construcción en la avenida de América, 
kllom~tro 5,500 (edificio Matteine, nave 6). 
f Hidroeléctrica Española (S. A.) , para instalar dos trans­
armadores en la calle de Lagasca, 4I. 

D?n Luis Fernández Estévez, para taller de tallado 
y pul~do de cristal en la calle de Ceferino Rodríguez, 12. 
i Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar dos trans­
orlmadores en la calle de Villaamil, sin número, con vuelta 
a a de Cenicientos. 

Don Andrés Lafuente Giner, para fábrica de bolsos, 
Como ampliación, en la calle de Elfo, 136. 
la Dragados y Construcciones (S. A.), para instalar un 
nqu~ de fuel-oil en la Alameda de Osuna, sin número. 

fa Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar dos trans­
rma.dores en la calle de la Cruz del Sur, bloque E. 

fa HIdroeléctrica Española (S. A.), para instalar dos trans­
rrnadores en la calle de la Cebada, sin número. 

7 de agosto de 1969 

Don Julio Martín Domínguez, para casquería en la calle 
de Clara del Rey, 15 y 17 (galería de alimentación, tienda 
número 1). 

Don Mariano García López, para lechería y venta de 
productos lácteos, como ampliación, en la calle de Víctor 
Pradera, 62. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar dos trans­
formadores en la calle de Francisco Navacerrada, 68 y 70. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar dos trans­
formadores en la calle de Fuencarral, 158. 

Don Ventura Justicia Rico, para tienda de ultramarinos 
en la calle de San Manuel, 1 (galería de alimentación, 
puesto número 18). 

Don Agustín Hidalgo Castellanos, para taller de repa­
ración de cámaras y cubiertas y venta de bandas transpor­
tadoras p'e goma en la avenida de Oporto, 8I. 

Don Manuel Fernández García, para carnicería en la 
calle de Valle Inc1án, 20. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar dos trans­
formadores en la calle de San Marcos, 4. 

Doña María Juliana Aguado Domínguez, para salchi­
chería en la calle de Toledo, 109 (galería de alimentación, 
tienda número 54). 

Don Timoteo Hernández Gómez, para carnicería en la 
calle de Toledo, 109 (galería de alimentación, tienda nú­
mero 53). 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un trans­
formador en la calle de Valenzuela, 4. 

Construcciones J. O. T. S. A., para oficinas, taller 
y almacén de maquinaria en la carretera de Barcelona, kiló­
metro 14,800. 

Don Francisco Alonso García, para fábrica de artículos 
de piel, como ampliación, en la ronda de Toledo, 16. 

Don Teodoro Pedro Losa Díaz, para taller de repara­
ción de automóviles, con servicio de lavado y engrase en 
la calle del Maestro Arbós, 15. 

Inelectra (S. A.), para almacén de materiales eléctricos 
en la calle de Nuestra Señora de Valverde, 104. 

Don Eugenio García García, para taller mecánico de 
carpintería, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de Mendívil, 29. 

Dori Adolfo Barrio Conde, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Sambara, 24. 

Don Juan Gordillo Fernández, para taller de carpin­
tería en la calle de Pablo Sarasate, 13. 

Don Bias Vega San Román, para taller de electricidad 
de automóviles en la calle de López de Hoyos, 70. 

Don Tomás Durán Megías, para bar en la calle de 
Manizales, bloque 51, local número 2. 

Don Eulogio Alvarez García, para café bar en la calle 
de la Alondra, 34. 

Don Florentino Soriano Guijarro, para cinematógrafo 
de verano, como renovación, en el kilómetro 7,700 de la 
carretera de Andalucía. 

Don Jesús Mostaza García, para bar en la travesía de 
José Noriega, S. 

Don Alejandro de Pablos Valverde, para taller de re­
paración de maquinaria en la calle de Juan Francisco Díaz, 
número 18. 

Don Martín Gómez Martínez, para carnicería, como 
ampliación, en la plaza de Pinazo, sin número (galería, 
puesto número 11). 

Don Matías Tejero Rodríguez, para bar en la calle del 
Marqués de Jura Real, 34. 

Don Víctor Cristóbal López, para cinematógrafo de 
verano, como renovación, en la calle de Emilio Muñoz, 9 
(barrio de San Bias). 

Doña Eladia Sanz Alonso, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos en el Mercado de Santo Domingo, puesto 
número 86. 
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Don Francisco Ayuso Solsona, para taller de manipu­
lados de plásticos en la avenida de Matilde Hernández, 36. 

Don Alberto Abascal Fernández, para carnicería en la 
calle de Gémenis, 5 (galería, puesto número 22). 

Doña Aurora Mayo Martín, para casquería, como am­
pliación, en la calle del General Ricardos, 20 (galería, puesto 
número 7). 

Movimiento de Hermandades del Trabajo, para instalar 
un tanque de juel-oil en la calle de Juan de Austria, 5. 

Don Juan Fraguas Alia, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de Gilena, 10. 

Don Luis Ramos Pigazos, para taller de decoración de 
muebles en la calle de Montejurra, 25. 

Don Matías Barrio Olmos, para pollería y huevería, 
como ampliación, en el Poblado de San Juan, manzana 2, 
casa 19. , 

Don Bartolomé González Canales, para taller de cons­
trucción de carrocerías para automóviles en la calle de San 
Dalmacio, 7. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
j~tel-oil en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 26. 

Don Mariano Flores Sanz, para lechería en la calle del 
General Alvarez de Castro, 21. 

Don Manuel Fernández Feito, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de García Llamas, 
número 30. 

Don Ruperto Salvadó Carrillo, para taller de modista 
en la calle de Hortaleza, 74. 

Don Luis García Ferrer, para cerrajería, como amplia­
ción, en la calle Particular, sin número, con vuelta al kiló­
metro 9 de la carretera de Getafe. 

Don Miguel Moreno Arrieta, para taller de peletería 
en la travesía de Juan Francisco, 4. 

Don Máximo Peñasco García, para almacén de perfu­
mería y artículos de peluquería en la calle de Cecilio Pe­
rucha, 11. 

Don Agustín Ortiz Párraga, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Barrafón, 40. 

Don Atilano Collán Cosme, para salchichería en la 
calle de Antonio Villegas, 1. 

Don Angel García Francos, para taller mecánico de 
ajuste en la calle de Beire, 43. 

Don José María Gómez Rodrigo, para huevería, polle­
ría y caza en la calle de Alfonso Martínez Conde, 3. 

Refrigeración Industrial Friolén (S. A.), para instalar 
maquinaria, como cambio de nombre, en la calle de Po­
vedilla, 10. 

Doña Isabel Martínez González, para tintorería, como 
ampliación, en la plaza de San Miguel, 8 

Doña Virtudes Camacho López, para cinematógrafo de 
verano, como renovación, en la calle del Puerto de Can­
franc, 25. 

Don Antonio Carballo V ázquez, para taller de apare­
llaje y matricería eléctrica en la calle de Matarrana, 5. 

Don Balbino Bermejo Ibáñez, para pollería y huevería, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Mau­
des, 52. 

Don Miguel Corral Meras, para taller de grabador en 
la calle de Prudencio Alvaro, 70. 

Don Antonio Tortosa Giner, para depósito de muebles 
en la calle de Uceda, 46. 

Creaciones Reval (S. A.), para taller de sastre, como 
ampliación, en la calle del Párraco Don Emilio Franco, 59. 

Don Gabriel Callejón, para instalar un anuncio lumi­
noso en la avenida del General Perón, 1. 

Don Manuel Castillo Durán, para taller de carpintería 
en la calle de Julio Centeno Barrigón, 22. 

Don José María Roca Casanovas, para restaurante, 
como cambio de nombre, en la plaza del Emperador Car­
los V, 9. 
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~ 
Don ~~nuel Yagüe Gómez, 'para taller de re " 

de automovúes en la calle de Fehpe Castro 24 paraCJo 
Hijos de D. Alexíades (S. R. C.), para fábr·· d 

y cremas en el kilómetro 12 de la carretera d~~1ae c~ra 
Irún (Fuencarral) . dnd a 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar 
formador en el Parque de Atracciones de la Casa d ulgran 

Don Julio Martín Domínguez, para salchiche e, mIlO. 
calle de Clara del Rey, 15 y 17 (galería de alim~~~~,1a 
puesto número 4). Clan, 

Don Julio Martín Domínguez, para pescadería 
calle de Clara del Rey, 15 y 17 (galería de alimen~n,1a 
puesto número 34). Clan, 

Don Julio Martín Domínguez, para mantequería 1 
calle de Clara del Rey, 15 y 17 (galería de alimentaenc" a 

. 7) Ion puesto numero . ' 
Don Julio Martín Domínguez, para carnicería y salel' 

che ría en la calle de Clara del Rey, 15 y 17 (galería ~. 
alimentación, puesto número 25). e 

Don Julio Martín Domínguez, para venta de huevo 
aves y caza en la calle de Clara del Rey, 15 y 17 (galería d~ 
alimentación, puesto número 5). 

Don Manuel Sánchez Sánchez, para pescadería en la 
calle de Clara del Rey, 15 y 17 (galería de alimentación 
puesto número 10). ' 

Don Juan Rodríguez Ferrer, para lechería en la Colonia 
de San Nicolás, bloque 32. 

Don Nicolás Ramos Alburquerque, para carnicería en 
la calle de Emilio Ferrari, 64 (galería de alimentación, 
puesto número 8). 

Don Alfredo García Sanz, para huevería y pollería en 
el Mercado de Pacífico, puesto número 20. 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Pablo Illana Benito, para joyería, como amplia· 
ción, en la calle del General Ricardos, 88. 

Doña Carmen Metola Ramírez, para academia de corte 
y confección en la calle de Francisco Silvela, 104. 

Don Pablo Illaná Benito, para relojería en la calle del 
. General Ricardos, 88. 

Procomasa, para oficina y domicilio social en la calle 
del General Yagüe, 13. 

Don Leonardo Isidro Higueras, para peluquería de 
caballeros en la calle de Víctor de la Serna, 18. 

Zyx (S. A.) para oficina, domicilio social y casa edito-
rial en la calle de Lérida, 80. . 

Don Pedro Feijoo Garrido, para venta de confeCCIone' 
y tocado, como ampliación, en la calle de Alcalá, 36~. 

Transplastic (S. A.), para oficinas y domicilio social en 
la calle del Capitán Haya, 74. 

Don Aquilino Pérez Gómez, para zapatería en la ave· 
nida de Betanzos, 5. 

Don Rogelio Vindel Merino, para papelería, como al~' 
pliación, en el barrio de San Lorenzo, bloque 18, casa . . 

Don Pedro Sánchez Alvarez, para venta de confecclO' 
nes en la calle de la Inmaculada Concepción, 15. 

Don José Luis Navas Rodríguez, para venta de pape' 
les pintados en la calle de Mercedes Arteaga, 13. A) 

Compañía Distribuidora de Pimeras Marcas (5'1 dd 
para venta por mayor de bebidas y oficinas en la cal e 
General Yagüe, 8. . OS 

Don Jesús Sevilla Hernández, para salón de ~eg 
recreativos en la calle de los Hermanos De Pablo"d . ara 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madn , p 
oficinas en la avenida del Generalísimo, 175. ara-

Don Manuel González García, para taller de r? freo 
ción de aparatos de radio y televisión en la calle del o 
gidor Diego Cabeza de Vaca, 6. 
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D 
Enrique García Blanes, para óptica en la avenida 

on .' 13 Reina Vlctona, . 
I~on Félix Rodríguez Salguero, para zapatería en la 

de Eduardo Morales, 19. 
callvon Antonio Castro Blanco, para colegio, como cam­
, de nombre, en la avenida de la Albufera, 300. 
'o Don José Galindo Roiz, para cristalería, como cambio 

ombre, en la calle de la Ebanistería, I. 
de ~on José Fresno F rocelledo, para oficinas en la Puerta 

JeI 01, 5. . , . 
Don Adriano JavIer Martmez Samz, para venta de 
fecciones en la calle de Claudiq Coello, 75. 

con ' P-M f ' Doña Antoma ena oreno, para per umena y venta 
de artículos de limpieza en la calle de Ezequiel Solana, 
número 114. 

Don Emilio López Bermejo, para venta de juguetes 
' papelería en la calle de la Elipa, 23. 
) Don José Luis Sancho Bragulat, para venta de artículos 
le piel en la calle de la Oca, 83. 

Don Antonio García Ciruela, para taberna en la calle 
de Avelino Fernández de la Poza, 3I. 

Don Martín Cid Martín, para venta de artículos de piel 
r zapatería en la calle del Mar de Bering, S, local número 1. 
. Don Juan Camacho Sánchez, para venta de encendedo­
res en la calle de la Montera, 25 y 27 (pasaje, tienda nú­
mero 3). 

Doña Magdalena Garlaschi Aparicio, para taller de 
reparación de aparatos de televisión en la calle de Segovia, 
número 26, tienda número 6. 

Doña María Orosa Carbajosa, para oficina, com~ cam­
bio de nombre, en la avenida de José Antonio, 88. 

Don Julián Gómez Grande, para venta de productos 
lácteos, bollería y bebidas, como ampliación, en la calle de 
la Puebla, 13. 

DENEGACIONES 

S. A. F. E. Neumáticos Michelín, para taller de mon­
taje de neumáticos en la calle de Ramón Serrano, 2 al 12. 

Don Julio Moreno Carranza, para taller de reparaClOn 
de cámaras y cubiertas de automóviles en el barrio del 
Pilar, vaca 17, tienda número 9. 

Derivados de Cera y Grasas (S. A ), para laboratorio 
químicofarmacéutico en la calle de las Azucenas, 24. 

Don Antonio García Salas, para venta de aceites y jabo­
nes en la calle de San Valentín, 8. 

Doña Ana María Camus P ablos, para venta de libros 
en la calle del Doctor E squerdo, 130. 
. Don Jacinto Díaz Aguilar, para venta de comestibles, 
Juguetes y baratijas en la calle de Alberique, 22, tienda nú­
mero 418. 
. Don Rafael Delgado Herrera, para venta de papeles 

pl,Dtados y terrazo en el barrio del Pilar, vaca 25, local 
numero 24. 

Don Francisco Pardo S ánchez, para venta de piensos 
y cereales en la calle del Cabo de Gata, S. 
P Escuelas de T urismo (S. A .), para academia en la 
uerta del Sol, 1I. 
I bDol~ Enrique Gala Alamo, para taller de ebanistería en 
e arrIO del Pilar, vaca 10, tienda número 14, superman­
lana 2. 
I Transportes Casin (S . A), para domicilio social en la 

ca le del Marqués de Zafra, 7. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

en ,Don Francisco Gómez Rodríguez, para venta de aceites 
~ asados, como ampliación, en la calle de Eraso, 14. 

P
r 
~Iadrid , 7 de agosto de 1969.-P. A del señor Alcalde 

~I~sldente, el Tercer Teniente de Alcalde, MANUEL DEL 
~ MEGIDO. 

Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Concurso pG!Ya proveer dos plazas de Ingenieros industriales 

Para dar cumplimiento a lo establecido en la base novena de la 
convocatoria, por el presente se hace pública la relación de los seño­
res que han sido admitidos al concurso: 

Don Antonio Blanch Magdalena. 
Don José Ramón Galván Cabrerizo. 
Don José María García GÓmez. 
Don Amadeo Hernández García. 
Don Francisco Marchal Bueno. 
Don Miguel Muñoz Sancho. 
Don Miguel Oliver Alemany. 
Don Licinio Serrano Valladares. 

Asimismo se hace público que don Jesús Aranda Fernández ha 
sido eliminado del concurso por no haberse presentado al reconoci­
miento médico. 

Madrid, 29 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAs. 

* * * 
Concurso-oposición restringido entre el personal del Servicio 
de Artes Gráficas Municipales para proveer la plaza de 

Subencargado de la S ección de Tipografía 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base cuarta 
'de la convocatoria, por el presente se hace público que ha sido admi­
tido al concurso-oposición don Fernando Vázquez Vivanco. 

Madrid, 29 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAs. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Subasta de las obras de pavimentación y complementarias 
en las calles del Príncipe de Asturias, Ardemáns (Parcial) 

y Granjilla 

Tipo: 1.552.994,55 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y cinco años y dos años de 

garantía . 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 28.285 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don oo' (en representación de oo.) , vecino de oo. , con domicilio 
en oo., enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación y complemen­
tarias en las calles del Príncipe de Asturias, Ardemáns (parcial) 
y Granji11a, se compromete a su ejecución, con arreglo a los mis­
mos, ofreciendo una baja del ... (en letra y número) por ciento 
respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
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Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 30 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 

el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Subasta de las obras de construcción de un evacuatorio 

público en la Dehesa de la Villa 

Tipo: 634.999,11 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 13.100 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de construcción de un evacua­
torio público en la Dehesa de la Villa, se compromete a su ejecu­
ción, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del... (en 
letra y número) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 30 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 

el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación de la calzada en el 
camino de los Ingenieros, desde la glorieta del Ejército 
hasta el final de las instalaciones del Hospital Militair, 

y acceso al sanatorio 1 turralde 

Tipo : 1.017.031,25 pesetas. 
Pfazos: Tres meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 20.341 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don . .. (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos. 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
en el camino de los Ingenieros, desde la glorieta del Ejército hasta 
el final de las instalaciones del Hospital Militar, y acceso al sana­
torio Iturralde, se compromete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra y número) por ciento 
respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
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tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estad aquel en «l1le 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales aO'1 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que ~er ~ una de la 
de la presentación. mine el plazo 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secret . 

el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. ano gentr 

* * * 
Subasta de las obras de u.rbanización 
Dieciocho de Julio) Zarzuela) Guayaba, 

Noviembre 
Tipo: 3.085.188 pesetas. 

de las calles dr/ 
Banana y Seis dr 

Plazos : Cuarenta días para la ejecución y dos años de 
P P 'fi' d b ' garanha agos : or certl caclOnes e o ras, segun informe de la 1 
" M .. 1 nter. venclOn UlllClpa . 

Garantías: Provisional, 51.278 pesetas ; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de ContrataclIJD 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSI CIÓN 

Don ... (en representación de . .. ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de urbanización de las calles del 
Dieciocho de Julio, Zarzuela, Guayaba, Banana y Seis de Noviem­
bre, se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofre­
ciendo una baj a del .. . (en letra y número) por ciento respecto 
a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen. 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en Que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 31 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 

el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
CONCURSO 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 23 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición y suministro de 2.600 pares de 
zapatos de bo:r-calf negros con destino al per sonal del Cuerpo de 
Policía Municipal. .' 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mamflcsto 
, , . A . t (NegociadO de en la Secretaria del excelenhslmo yuntamlen o 

Contratación Municipal), en las horas de diez ·de la mañana a una 
, " . ' t al en que este de la tarde, durante los ocho dlas hablles slgUlen es . . 

anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la ProvlIICIO, 

dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas rec1amacion~s se~ 
.. . . . la intehgenc13 

procedentes contra dichos phegos de condicIOnes, en b ' ca 
. dos no ha ra l 

de que transcurridos los ocho días antes mencIOna Itas 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cual 

en este caso se presenten. d' ue to 
. 1 'bl' l' - nto de lo ISP , Lo que se anuncia a pu ICO en cump lmle 

en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora-

ciones locales de 9 de enero de 1953. Secretario gene­
Madrid, 29 de julio de 1969.-P. A. del señor 

ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 

SUBASTAS 

ComlSlOn Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
~ del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 

de la para contratar las obras de urbanización de las calles de 
~sra Dolores Coca, Humanitarias, Aceuchal y Gorrión (parcial). 
>;aJe , l' d d' . h II 'd 'f' • Los expresados p legos e ?o.n IClOnes se .a aran e m~nt lesto 

la Secretaría del excelentlSlmo Ayuntamiento (Negociado de 
C!l tralación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
C~a tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
~unciO aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
d trO de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
:edentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 

~: que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 23 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
suba ta para contratar las obras de ' urbanización de las calles de 

an Mariano y Diana (parciales). 
Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Pr-ovincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 23 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en las calles de las Islas Palaos y Manuel Villarta 
(parciales). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Pr-ovincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
Ciones locales de 9 de enero de 1953. 

F Madrid, 28 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
La e ", M d omlSlon unicipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

\ 23 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
s~ asta para contratar las obras de pavimentación y servicios com­
~em~ntarios en las calles de Martín Martínez, Pérez Herrera, 
lll~a Pardo Bazán y Torpedero Tucumán (parcial). 

en I s expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
a Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 

7 de agosto de 1969 

Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de julio de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 23 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación y accesorias en 
el paseo de los Olivos, entre el camino de la Laguna y la costanilla 
de los Olivos. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B oletíll Oficial de la Pr·ovincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de julio de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen depo­
sitados muebles, enseres y maquinaria en el Almacén de la Villa 
durante más de seis meses: 

Nombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Ruperto Salazar y otros, Larra, 15. 
Don Benjamín Sánchez Castro, Príncipe 

de Asturias, 11 .......................... . 
Doña María de los Dolores Rodríguez 

Rodríguez, Juan de Olías, 30 ........ . 
Empresa Comercial Electrónica Madrile-

ña (S. A), Nenúfar, 27 .............. . 
Empresa S. A. G. E. T. E. C. (S. A), 

Joaquín García Morato, 71 ........... . 
Doña Teresa Díez Benítez-Calleja, Eloy 

Sánchez, 51 .... ...... , .. .... ............... . 
Don Enrique Senesteva Leciñena, Ve-

larde, 9 ...................................... . 
Don Teodoro Estrada Villalba, Cruz, 

número 16 ................................... . 
Don Florentino Rodríguez Suárez, AI-

mansa, 46 ...................... . ............ . 
Don Manuel Sanmartín Rana, Cristóbal 

Bordíu, 53 ............ ....................... . 

Fecha 
de la 

entrada 

8-1-1969 

10-1-1969 

10-1-1969 

11-1-1969 

11-1-1969 

13-1-1969 

15-1-1969 

16-1-1969 

20-1-1969 

21-1-1969 

Fecha 
del 

vencimiento 

8-7-1969 

10-7-1969 

10-7-1969 

11-7-1969 

11-7-1969 

13-7-1969 

15-7-1969 

16-7-1969 

20-7-1969 

21-7-1969 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles, enseres y maquinaria que tienen deposi­
tados en dicho Almacén, ya que transcurrido este tiempo sin hacerlo 
pasarán los mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el cual dis­
pondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 22 de julio de 1969.-P. A del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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Relación de personas con domicilio ignorado que tienen depo­
sitados muebles, enseres y maquinaria en el Almacén de la Villa 
durante más de seis meses: 

N ombres y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Doña Matilde Redondo, Velarde, 9 
Don José Sánchez Muñiz, Velar de, 9 oo ' 

Doña Camila López López, Velarde, 9. 
Don Juan José Bueno Fernández, Ve-

larde, 9 ......... ..... ..... ........ ........... . 
Don José Pérez Puebla, Velar de, 9 ..... . 
Don Luis Martínez Lázaro, Los Nar-

cisos, 27 ... .... ............................... . 
Don Jesús Rodríguez Sánchez, Velar de, 

número 9 .. ............ . ............... ...... . 
Don Evaristo Laviade Rivera, Velar de, 

número 9 ....... .. ...... .... ............... . . 
Don Pablo de la Fuente Vazorla, Ve-

larde, 9 ... ...... ............... ....... .... ... . 
Don Enrique Pérez Puebla, Velarde, 9. 
Don José González González, Velar de, 9. 
Doña Natividad González González, Ve-

larde, 9 ....... .. ........ .................... . . 
Doña María González Iglesias, Velarde, 

número 9 .... .. ... ...................... .. .. . 
Don Juan Espada Ortega, Aristóteles, 9. 
Don Luis Martínez Lázaro, Los Nar-

cisos, 27 ........ .. ......... .. ... .............. . 
Don Vicente Costales Patón, pasaje del 

Pradillo, 12 ...... .... ..... ....... ...... .. .. . 

Fecba 
de la 

entrada 

22-1-1969 
22-1-1969 
22-1-1969 

22-1-1969 
22-1-1969 

23-1 -1969 

23-1-1969 

23-1-1969 

23-1-1969 
23-1-1969 
23-1-1969 

23-1-1969 

23-1-1969 
23-1-1969 

24-1-1969 

24-1-1969 

Fecha 
del 

vencimiento 

22-7-1969 
22-7-1969 
22-7-1969 

22-7-1969 
22-7-1969 

23-7-1969 

23-7-1969 

23-7-1969 

23-7-1969 
23-7-1969 
23-7-1969 

23-7-1969 

23-7-1969 
23-7-1969 

24-7-1969 

24-7-1969 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles, enseres y maquinaria que tienen deposi­
tados en dicho Almacén, ya que transcurrido este tiempo sin hacerlo 
pasarán los mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el cual dis­
pondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 26 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Emilia Martínez Seisdedos proyecta establecer un taller de repa­
ración de motocicletas en la casa número 44 de la avenida del Mar­
qués de Corvera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Red 
Blanca (S. A) proyecta establecer una lecheria y venta de produc­
tos lácteos en la casa números 1 y 5 del camino de las Cruces, 

bloque 20. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del d 

d 5 ecreto 
de 1966, e 2 de marzo, por el que se acomoda el regl 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a~;~t~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públi e 

co que ckc! 
J osé Fuentes del Río proyecta establecer una casa de hué 
la casa número 52 de la calle de San Bernardo. spedes en 

Las personas que se consideren afectadas de algún mad 
d . 1 AIl' o pare), pue en exponer por escnto ante a ca dla Presidencia el 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la ' f~antt 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A del señor Secretario 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. general, 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento dt 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que den 

Leoncio Expósito Hernández proyecta establecer una lechería en ~ 
casa número 56 de la calle de José Cadarso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durantt 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Julia Martín del Pino proyecta ampliar su club bar, como cambio 
de nombre, sito en la casa número 1 de la calle de Manuel Cortina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Perkut 
Elmer (S. A.) proyecta establecer un almacén de equipos científicos 
en la casa número 68 de la calle del Capitán Haya. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A del señor Secretario general, 

el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto ~o 

de 1966 de 25 de marzo por el que se acomoda el reglament~ e 
, , . l R ' tOlen 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a e
g
c . 1 'bl' que 010-Especial del Municipio de Madrid, se anuncIa a pu ICO . 

_ " . . 1 dos tanque 
pama Urbal11zadora Metropohtana proyecta 1l1sta ar , M 11 do 

11 d A dres e a , 
de fuel-oil en una casa sin número de la ca e e n 
con vuelta a la de Julián Romea. ello 

. d di' 1 modo por Las personas que se conSIderen afecta as e a gUl . dante 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía PresidenCIa, f ch

ur 
de 

. , d d el de la e a el plazo de qU1l1ce dlas naturales, a contar es e 
. ertinentes. 

publicación del presente anuncio, las observaCIOnes p . enera!, 
Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor SecretariO g 

el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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::::== 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

En:óó de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
/;t ~' . 'des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
¡l.ctlod

a 
. M d 'd . 1 'bl' d . I del MunicipIO de a n , se anuncia a pu ICO que on 

EJpeC:~ Madruga Andrés proyecta establecer una mantequería y ven­
PJ fi bres en la casa número 30 de la calle de la Duquesa de 
11 de am 
¡¡mames. 

personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
~: exponer por, escr ito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

¡.aed de quince dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 
d plazo . '. 

l· 'o'n del presente anuncIO, las observacIOnes pertmentes. b IcaCI _. 

~{adrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del senor Secretano general, 
d Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

\ctivid~des Molestas, Insalubres,. Nocivas y ~eligros,as .al Régimen 
E ial del Municipio de Madnd, se anunCIa al publtco que don 
luir: Cruz Rincón proyecta ampliar ~u fábrica de botones sita en 

casa número 27 de la calle de Muller. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

ti plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
blicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

pu Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A . del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen . 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la casa núme­
ro 7 de la calle de Truj iIIos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

~e 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la casa núme­
ro 7 de la calle de Truj iIIos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En Cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de ~ 966, de 25 de marzo, por el que se acomoda eL reglamento de 
ACbvidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel López Román proyecta establecer un taller de carpintería en 
la casa número 5 de la calle de Rafael López Pando. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
PUeden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales a contar desde el de la fecha de 
IIlIblicaci' dI' ' . . 

on e presente anuncIO, las observaCIOnes pertmentes. 

I l[adrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, e Ofi' 
Clal mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

7 de agosto de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Manuela Muñoz Cano proyecta ampliar su cafetería sita en la casa 
número 81 de la calle de la Princesa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Adolfo Calvo Asenjo proyecta establecer un café bar en la casa 
número 28 de la avenida de Rafael Finat. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BRaCERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres; Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Felicitas Portal González proyecta establecer una zapatería con taller 
de reparación en la casa número 25 de la calle de La Ilíada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Nieto Perlado proyecta establecer un taller de imprenta en 
la casa número 6 de la calle de J uanita. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Inés Díaz Fernández proyecta ampliar su taller de zapatería sito 
en la casa número 56 de la calle de Nicolás Sánchez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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7 de agosto de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé de la Osa Rico proyecta establecer una carnicería y salchiche­
ría en la casa número 36 de la avenida de Rafael Finat. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Sanz Botij a proyecta establecer un taller de sastrería en la 
casa número 6 de la calle del Maestro Vitoria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Paulina Ramos González proyecta ampliar su bar restaurante sito 
en la casa número 34 de la calle de Alonso Cano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Indus­
trias Polo Congregado (S. L.) proyecta ampliar su depósito cerrado 
de materias primas sito en la casa número 55 de la calle de Encar­
nación Ovio!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregario Barragán Ramos proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 1 de la calle del Regimiento. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regla 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al ;~t? 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público eg¡ 
Eleuterio Moreno Palomo proyecta establecer una lecher' Que do 

la y "t!Ill¡ de productos lácteos en la casa número 3 de la plaza de M 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo an tIt. 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia ~r o 
. d' 1 d ' uran el plazo de qUince las natura es, a contar esde el de la fecha 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene 

el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. ra1, 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento di' 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al RégiIru 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Sánchez Oviedo proyecta establecer un bar en la casa núme. 
ro 20 de la calle de Rufino Blanco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant, 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha dt 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Mendoza Regilón proyecta establecer un almacén de vino en 
la casa número 2 de la calle de Salvador Alonso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t? de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Reglmen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Perales Castro proyecta establecer un bar en la casa 
número 6 de la calle de la Calamina. 

Las pers~nas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
. Al Id' P . d ncia durante pueden exponer por escnto ante la ca la resl e , 

. , d d 1 de la fecha de el plazo de qUince dlas naturales, a contar es e e . 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertlllentes. 1 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario genera, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
. , 1 2 ° del decreto &lO En cumplimiento de 10 dispuesto en el artlcU o . t de 

de 1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamRe~? en 
' P r as al eglrn 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y e Igros, . ue don 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al pu~ltco ql casa 
. 1· bar Sito en a Lope Sancho de Francisco proyecta amp lar su 
número 40 de la calle de Ibiza. od or ello 

Las personas que se consideren afectadas de algú~ m . o Pd rante 
. 1 Al Id' Presidencia, u pueden exponer por escnto ante a ca la 1 fecha de 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de. a tes 
. b . pertmen· publicación del presente anunCIO, las o servaCiOnes . general, 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor SecretariO 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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~ 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
~ de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

~\'id~des Molest~s,. Insalubres,. Nocivas y .Peligr~sa: al Régim:n 
\C . l del MunicipIO de Madnd, se anuncia al publico que dona 
Espec~a. Muñoz Jerónimo proyecta establecer una salchichería en 
¡{erllUnla 

a sin número de la avenida de Hellín (galería, puesto una cas 
wnero 35). 

D personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Las exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

pueden h 
1 zo de quince días naturales, a contar desde el de la fec a de 

tipa . 1 b . . 
bl' ción del presente anuncIO, as o servaclOnes pertinentes. 

pu lea . I 
Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretano genera, 

el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

d 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
¡\ectividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público .que don 
Julián Narbón Rodríguez proyecta. establecer ~n taller ~e Imprenta 

la casa número 34 de la averuda de Mattlde Hernandez. 
en Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

:1 plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretari9 general, 
el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta reparar un ascensor en la casa 
número 5 de la plaza del Comandante Las Morenas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Manuela Ludeña Fernández proyecta establecer un bar en la casa 
número 100 de la calle de Las Musas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimientu de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián Torres Salvador proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 356 de la calle de Alcalá. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales a contar desde el de la fecha de 
PUblicación del presente anuncio, 'las observaciones pertinentes. 
I Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 

e Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

7 de agosto de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, InsallJbres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Robles Marín proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 13 de la travesía de Concepción Marín (Vallecas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Sánchez Caro proyecta establecer una taberna en el 
barrio del Pilar, zona comercial, casa 20-X, tienda número 22. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertínentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Bernues Crespo proyecta ampliar su taller mecánico de enta­
llado sito en la casa número 21 de la calle de la Sierra del Segura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Alonso Torres proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 248 de la carretera de la Playa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Gregaria García Polo proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 10 de la calle de la Sierra Carbonera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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7 de agosto de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña. 
María del Amparo Panizo Domínguez proyecta establecer un taller 
de reparación de automóviles en la casa número 19 de la calle del 
Puerto de la Bonaigua. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Crespo Sánchez proyecta establecer una carnicería en la 
calle de Serena, sin número (galería, puesto número 31). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. Qel señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Red 
Blanca (S. A.) proyecta establecer una lechería y venta de productos 
lácteos en la casa número 7 de la calle de Emilio Muñoz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Vioque proyecta instalar un tanque de fHel-oil en una casa sin 
número de la calle de Isidro Fernández. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. de! señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen Roselló Alvira proyecta reparar un ascensor en la casa nú­
mero 40 de la calle de Ferraz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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-=== En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del d 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el re I ecreto 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas ga~~t~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público e~m 

bl 1
, que Dlr· 

proyecta esta ecer un a macen y venta de materiales par I 
trucción en la casa número 21 de la calle del Uruguay. a atO!!.!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia :r el10 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la'f ur

h
ante 

bl· . , di· 1 b ec a d pu IcaClOn e presente anuncIO, as o servaciones pertinent 
Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario es. 

1 Ofi . 1 A' S general e Cla mayor, BDON AINZ BROGERAS. ' 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto &40 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que den 
Manuel Fernández González proyecta establecer una pastelería y ve: 
ta de fiambres en la casa número 91 de la cal1e de la Vía Carpetana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el10 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que La 
Sepulvedana (S. A.) proyecta establecer un garaje y estación de 
autobuses en la casa número 11 del paseo de la Florida. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el pl¡¡zo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
e! Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Feliciano Alonso Alonso proyecta establecer una droguería y perfu· 
mería en la casa números 15 y 17 de la calle de Clara del Rey. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto ~ 

de 1966 de 25 de marzo por el que se acomoda el reglament? e , , . R'~~ 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al eg d 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que on 
Antonio Frutos Hernández proyecta e?tablecer una repostería ~ v~n. 
ta de fiambres en la casa número 10 de la avenida del Cerro e os 

Angeles. , r ello 
Las personas que se consideren afectadas de algun modo pod te 

. , P ·d cia uran pueden exponer por eSCrito ante la Alcaldla reSI en, d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de .Ia fecha e 

bl· . , di· lb· es pertlllentes. pu IcaClOn e presente anuncIO, as o servaClOn ral 
Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario gene , 

el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

tt '"idades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Acó M' .. d M d 'd . 1 'bl' É,pecial del umClplO e a rt , se anunCia a pu ICO que don 
.. ue Navarro Fernández proyecta establecer un taller de cerra­

~n~~qetl la casa número 20 de la calle de Francisco Paino. 
J Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
d lazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
u~icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
ti Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Arcos 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un depósito cerrado en la 
casa número 4 de la calle de Francisca Calonge. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio ·de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Morente Gallardo proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 9 de la calle de Amanie!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de mar zo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Martín Sala zar Fuentes proyecta establecer una bodega en una casa 
sin número de la calle del General Aranaz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERA5. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aurelio Rodríguez Andrés proyecta establecer una pescadería en 
uGna casa sin número de la avenida de Hellín, puesto número 4 
( ran San BIas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e bPI~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
pu Icac" di }, Ion e presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
el oia~rid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 

ficlal mayor, ABDÓN SAINZ BROGERA5. 

* * * 

7 de agosto de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Alama Cañas proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 3 de la calle de Encarnación Ovio!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERA5. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Secundino García Blanco proyecta establecer una tintorería en la 
casa número 66 de la calle de Gaztambide. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERA5. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Red 
Blanca (S. A.) proyecta establecer una lechería en la casa nú­
mero 132 de la avenida del Generalísimo (galería de alimentación, 
puesto número 19). 

Las personas que se consideren afectadas de algún ~odo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERA5. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Trema 
Osnur (S. A.) proyecta establecer la venta de automóviles en la casa 
número 34 de la calle de José Ortega y Gasset. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERA5. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano García Rodríguez proyecta ampliar su tienda de ultrama­
rinos sita en la casa número 13 de la calle del Atlético de Madrid. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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7 de agosto de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús de Frías Gómez proyecta establecer una taberna en la casa 
número 11 de la calle de Jacinto Verdaguer. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Alvarez C. proyecta establecer un bar en la casa número 30 
de la calle de Benidorm. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Mu~icipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregario García Polo proyecta establecer una tienda para la venta 
de aves, huevos y caza en la casa número 10 de la calle de la 
Sierra Carbonera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa número 55 de la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. . 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Felisa Baeza Martín proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 41 de la calle de Herminio Puertas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde' el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del d 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el re 1 ecreto 

Activi.dades Moles:~s,. Insalubres,. Nocivas y Peligrosas ga~;t~ 
EspeCial del MUl11clplO de Madrid, se anuncia al púbr g 

, ICO que 
BIas Garcla Campos proyecta establecer una tienda pa 1 

ra a v ....... 
de comestibles en el barrio del Pilar, bloque 3 tienda n ' -~ .. , umero' 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo J • • 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidenc' !lOd r tIlo la, ur¡¡¡ 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 
publicaci~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. de 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. general, 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84Q 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento (j. 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que c:' 
bustión Industrias (S. A.) proyecta establecer una fábrica de me. 
joradores de combustión en la casa número 4 de la calle de Atazar 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo !lOr ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant, 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha dt 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto ~ 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel López López proyecta establecer un bar en la casa núme· 
ro 52 de la calle de Alonso Cano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que do~a 
Asunción Mohedano Hernández proyecta establecer una lechena 
y venta de productos lácteos en la casa número 58 de la calle de 

J osé Cadalso. 
Las per'sonas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha dt 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 

el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto ~o 

de 1966 de 25 de marzo por el que se acomoda el reglament~ e 
, , . 1 Régimen 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y PelIgros,as .a don 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al publtco que

d 
de 

1 'n cerra o Mauro Huesca Aguado proyecta establecer un a mace 
jamón en la casa número 11 de la calle de la Morería. 110 

l' oda por e 
Las personas que se consideren afectadas de a gun m. d nte 

, P . dencla ura 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldla resl 'f h de 

. • d d I de la ec a el plazo de qumce dlas naturales, a contar es e e 
. ertinentes. 

publicación del presente anuncio, las observaCIones p . eneral, 
Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretano g 

el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

~ I 'id~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
}. nI. 1 del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
E·pt.'Cla , 

'o'n Mohedano Hernandez proyecta establecer una lechería 
}. unCI 

"enta de productos lácteos en la casa número 17 de la calle de 
1 
)laQueda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

p!ll lazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
t P . 1 b' . pUblicación del presente anuncIO, as o servacwnes pertmentes. 

~radrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
d Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * , 
En cwnplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Jaría Jiménez Sánchez proyecta establecer un almacén cerrado de 
calzado en la casa número 7 de la calle de Martínez Seco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
-\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Edi­
tor (S. A.) proyecta instalar un tanque de fllel-oil en la casa núme­
ro 44 de la calle del Conde Duque. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Leopoldo Bárcena Carrica proyecta establecer un taller de foto­
mecánica en la casa número 36 de la avenida de Matilde Hernández. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctivi.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

speclal del Municipio de Madrid se anuncia al público que don 
Andrés del Cerro Rico proyecta ~stablecer una pescadería en la 
casa número 191 de la avenida de Moratalaz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Plueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e plazo d . d' 

bl
' e qUince las naturales, a contar desde el de la fecha de 

PU Icación dI' 1 b' . 1 e presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
el O~a~rid, 7 de agosto de 1969.-P. A . del señor Secretario general, 

clal mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

7 de agosto de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial deJ Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Ricote Martín proyecta establecer una tienda para la venta de 
huevos, aves y caza en la casa número 5 de la calle de Géminis 
(galería de alimentación, puesto número 27). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABnÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Socie­
dad Comercial de Hierros (S. A.) proyecta establecer un garaje 
en la casa número 23 de la calle del Conde de Vilches. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desd.e el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Josa García proyecta ampliar su pescadería sita en el Mer­
cado de Chamberí, puesto números 29 y 30. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás García Rabanal proyecta ampliar su tienda de ultramarinos 
sita en la casa número 27 de la calle de Betanzos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Prada Prada proyecta establecer una fábrica de muebles 
metálicos en la casa número 17 de la calle de Callejo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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7 de agosto de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
EspecIal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Valderrama Olveira proyecta instalar un montacargas en la 
casa número 44 de la calle de Huesca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento ' de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Hilario Simón Simón proyecta ampliar su tienda de ultramarinos 
y venta de fiambres sita en la casa número 84 de la calle de Alonso 
Cano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Impol, 
Impregnaciones de Metales proyecta establecer un taller de impreg­
nación de piezas metálicas con resina en una casa sin número de 
la calle de Antonio Cabezón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gaudino Rodríguez Martínez proyecta establecer una salchichería 
en la casa número 15 de la calle del Valle de Oro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Vivormir (S. A., P. E. M.) proyecta establecer un almacén de 
material eléctrico en la casa número 43 de la calle de Ercilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° d I 

. e decret 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el l o 
A 

. . . reg amen 
ctIVI.dades Moles~a~,. Insalubres, .Noclvas y Peligrosas al R' 

EspecIal del MU11lClplO de Madnd, se anuncia al p'bl' 
- V' u ICO que senor muesa proyecta establecer un garaj e particular en l 

número 9 de la calle de Casto Plasencia. a casa 
Las personas que se consideren afectadas de algún mod 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presiden' o POr t 
. , cla, dur 

el plazo de qumce dlas naturales, a contar desde el de l f 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertl' a echa dt . nentes 

Madnd, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secreta' . 
no gen ..... ' 

el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. .. .... 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto &.:3 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglam t . . . en o dt 
ActIVIdades Molestas, Insalubres, NOCIVas y Peligrosas al Ré . 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públic:¡ 
Hermanas Misioneras de Jesús, María y José proyectan insta~ 
un tanque de gas propano en la casa número 1 de la plaza de b 
Inmaculada Concepción. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eU, 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. ' 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto &10 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Nicanor González González proyecta establecer un taller de repa· 
raciones eléctricas de automóviles en la casa número 9 de la calle 
de Sánchez Barcáiztegui. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durantr 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto &\O 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Valeriana López Marín proyecta establecer un obrador de pastelería 
y bollería en la casa número 7 de la calle de Navas del Rey. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertine.ntes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretano general, 

el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
. . '. , l 2 ° del decreto &10 En cumphmlento de lo dIspuesto en el artICU o . d 

d i lamento e de 1966, de 25 de marzo, por el que se acamo a e reg " en 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al RSegl~ta 

. 1 'b!' que am Especial del Municipio de Madrid, se anuncIa a pu lCO _ ... 
f " en la .....,.. 

(Sociedad anónima) proyecta establecer unas o Icmas 
número 66 de la calle de San Bernardo. ello 

. l ' modo por 
Las personas que se conSIderen afectadas de a gun . dante 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía PresidenCIa, f Uf
h 

de 
, d d l de la ec a el plazo de quince dlas naturales, a contar es e e 
, . pertinentes, 

publicación del presente anuncio, las observaCIOnes . nera~ 
- S cretano ge Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del senor e 

el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS, 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

l 'd;des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
¡\COI1. I del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
E>;iCC~ Martín Merino proyecta establecer una tienda de ultra­
E ~: en la casa número 9 del paseo de San Francisco de Sales. 
~ personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
,d exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
1:0 de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

d p • lb' . publicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
hladrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 

d Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cUlTlplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

it 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
.\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
¡u.to Alcalde García proyecta establecer una droguería y perfu­
Olería en la casa número 51 de la calle de Quera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
)\Jeden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Severiano Bueno Chena proyecta establecer un taller de envasado 
de lejías en la casa número 28 de la calle del Vizconde de Arlessón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAs. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Red 
Blanca (S. A.) proyecta establecer una lechería y venta de productos 
lácteos en una casa sin número de la calle de Nuria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAs. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~tivi.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
F.d~~lal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 

l.cI.~nes del Castillo (S. A.) proyecta establecer un taller de com­
()Oslclon fotográfica en la casa número 8 de la calle de Rodríguez 

an Pedro. 

pu:s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
d len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
pu~.alo. ¿e quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

\1!cacI~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
" adnd7d d -' I tI Ofi' ' e agosto e 1969.-P. A. del senor Secretano genera, 

Clal mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Vicente García proyecta establecer una pensión en la casa 
número 2 de la calle de San Lorenzo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Vizadi 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una sala de fiestas en la 
casa número 3 de la calle del Padre Xifré. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pue<len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Cadabas Alonso proyecta establecer un taller de ebanistería 
en la casa número 12 de la calle de Rodrigo Uhagón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Peñuelas Castelló proyecta establecer un taller de confec­
ciones en la casa número 35 de la calle de Leganitos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 

el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Rernando Barco proyecta ampliar su mantequería y venta 
de fiambres sita en la casa número 2 de la plaza de Luca de Tena 
(galería de alimentación, puesto números 22 y 23). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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7 de agosto de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Angel Castillo Martín proyecta establecer una carnicería en 
la casa número 18 de la calle de Alejandro Morán (galería de 
alimentación, puesto número 7). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Angel Castillo Martín proyecta establecer una carnicería en 
la casa número 18 de la calle de Alejandro Morán (galería, puesto 
número 5) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Hernansaiz Conde proyecta establecer un garaje en la casa 
número 36 de la calle del Ferrocarril. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Teófilo Sánchez Fernández proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 24 de la calle de Mantuano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observ~ciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agústo de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Luque Montilla proyecta establecer un taller de cerrajería 
en la casa número i3 de la calle de Vicálvaro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 d 1 d 

e ecret de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r I ( 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosa:

g ~m~t~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públi

a 
R 

Antonio Romero Jiménez proyecta establecer una lech C? que 
, ~ay, 

de productos lacteos en la casa número 10 de la avenida del 11 
de Corvera. arl 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidenc' JlO

d 
r 

la, Ut t1t 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la f 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinent echa ~ 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretar' es. 
10 gene .. 1 

el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. . ... 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré ~ d 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público qu!;­
Manuel Díaz Moya proyecta establecer un taller de chapister' 
y pintura de automóviles en la casa número 6 de la caBe de Gonzal 
Sandino. o 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durantr 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto g.w 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento di 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doo 
Fausto Alcolea Díaz proyecta establecer una tienda de ultramarinOl 
en la casa número 17 de la calle de la Sierra Gorda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto g.w 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento dl 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que do' 
Valeriana López Marín proyecta establecer una pastelería Y venll 
de fiambres en la casa número 224 de la calle de Illescas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto ~ 

de 1966 de 25 de marzo por el que se acomoda el reglamento e 
, , . R' 'men 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y PelIgrosas al egI d 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que ()II 

Gonzalo Pérez de la Campa proyecta establecer un taller de cerra· 
H t de Hachero. 

jería en la casa número 2 de la travesía de la uer a 11 
l' odo por e l Las personas que se consideren afectadas de a gun·m . d ante . Al Id ' P ·denCla. ur pueden exponer por eSCrIto ante la ca la resl h de 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fee a 
b . ertinentes. publicación del presente anuncio, las o servaClOnes P . era4 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretano gen 

el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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IlOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
En cUlllplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
¡Q66, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

. '¡-idades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
,u ial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

f ;iSCO García Aparicio proyecta establecer un bar en la casa 
f rO 20 de la calle de los Guindos. 
~s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

..-len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
rlazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
~icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p!! ~fadrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 

ti Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Roque Raro García proyecta establecer una confitería, repostería 
. salón de té en la casa número 50 de la calle del Jazmín. 
1 Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ti plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
ti Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
),figuel Angel Castillo Martín proyecta establecer una huevería y po- . 
Ilería en la casa número 18 de la calle de Alejandro Morán (galería, 

puesto número 17). 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel García López proyecta establecer una taberna en la casa nú­
mero 9 de la calle de San Lamberto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por "'escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctivi~ades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
J speclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
osefa del Pilar Zamorano Parro proyecta establecer una taberna, 

b
Cotnl o ampliación, en una casa sin número de la calle del Gallo, 

oque 6. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
~~e~en exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
pU~.azo. ,de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

~cacl~n del presente anuncio, las observaciones per tinentes. 
ti O~a~T1d, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 

clal mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 

7 de agosto de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan García Macareno proyecta establecer una taberna en la casa 
número 24 de la calle de La Poveda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Sierra J uy proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles en la casa número 22 de la calle de los Ferroviarios. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo' 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Autos 
Hernani (S. A.) proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles en la casa. número 50 de la calle de Hernani. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Fines 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una fábrica de adhesivos, 
pinturas y lacas en la casa número 36 de la avenida de Matilde 

Hernández. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDoN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de trans­
formación y distribución en una casa sin número de la calle del 
Marqués de Villabrágima. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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7 de agosto de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Segundo Robledo Castro proyecta establecer un taller de ebanistería 
en la casa número 15 de la calle del Abolengo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Martín Martín proyecta establecer un taller de cerrajería 
mecánica en la casa número 16 de la calle de José Villena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gabriel Baeza Navarro proyecta establecer un taller de cerrajería 
en la casa número 35 de la calle de Alejandro Villegas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Patiño Martínez proyecta establecer un taller de' reparación 
de automóviles y radiadores en la casa número 25 de la calle de 
Ribadavia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Florentina Saiz Herraiz proyecta establecer un bar en la casa 
número 5 de la calle del Radio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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. e ecreto 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el l' 1 
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* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 8lO 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame t 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R; ~ d 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qu!~en 
Santiago ~uij arra .Ortiz proyecta establecer una tienda para ~ 
venta de vmos y vmagres por mayor en la casa número 52 de la 
calle de San toña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Hilario Calvo González proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 19 de la calle de los Pajaritos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de t969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Segundo de la Cita Casado proyecta establecer un garaje coo 
servicio de engrase en la casa número 70 de la calle de la Oca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 

el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84ll
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Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretano g 

el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 
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~ 
En cUllIplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

(f. '"idades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
(.l 'al del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 

f ·)tC1 S' h t t bl t "' d .. , Luz anc ez proyec a es a ecer una es aClOn e serVICIO en ar:sa sin número de la avenida del Monte Igueldo, con vuelta 
la calle de María Encinas. 

I Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
en exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

d lazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
u~icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
~ Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cUllIplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

lit 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen \ 
E.pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Alonso Pérez proyecta establecer una estación de lavado 
J engrase de automóviles en la casa número 3 de la calle de 

Juan Antón. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

oueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Anastasio Martín Rodríguez proyecta establecer una pescadería en 
la casa número 18 de la calle de Alejandro Morán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco David Sacristán proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 16, local número 2, de la Colonia Saconia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de ~9~, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~CItVI.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~:clal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
, nuela Gómez del Alamo proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 4 de la calle de Fernández de Oviedo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
~u~en exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
pu~ .azo. ,de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

~~acl~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
ti Ofia~rtd, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 

clal mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

7 de agosto de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Rosa Sanz Antona proyecta establecer un mesón en la casa 
número S2 de la calle de Blasco de Garay. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Ascensión García Frías proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 9 de la calle de Emilio Ferrari. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

. Pedro Sanz González proyecta establecer un servicio de lavado y en­
grase en la casa número 20 de la calle de Francisco Huesca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfredo Fernández Obregón proyecta establecer un almacén de 
muebles de cocina y televisores con taller auxiliar en la casa 
números 19 y 25 de la calle del Cardenal Cisneros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Capi­
tanía General de la Primera Región Militar proyecta instalar un 
depósito de gas propano en la carretera de Extremadura, kiló­
metro 8,500. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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7 de agosto de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente González E steiro proyecta establecer un despacho de leche 
y venta de productos lácteos en la casa número 8 de la calle de 
Alonso Cano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Farglo 
(Sociedad limitada) proyecta establecer una fábrica de perfumería 
y laboratorio farmacéutico en la casa número 28 de la calle de 
Bocángel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Garay Culebra proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 9 de la calle de las Peñuelas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Celestino García Barrio proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 9 de la calle de La Coruña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncía al público que don 
Antonio García Rodríguez proyecta establecer un obrador de bollería 
en la casa número 51 de la calle de Juan Zofío. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncío, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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lavado y en grase en la casa numero 29 de la calle de R ,0 "" 

San Pedro, odnguez 

Las personas que se consideren afectadas de algún mod 
d . 1 o (lOr cllo pue en exponer por escnto ante a Alcaldía Presidenci d 

1 1 d . d' 1 a, ura e pazo e qumce las natura es, a contar desde el de 1 f 
bl ' .. dI' 1 a echa pu IcaClOn e presente anuncIO, as observaciones pertl' t . ~a 
Madnd, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretar ' . 

. lO general 
el OfiCIal mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto ~ 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Ré ~ t 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qU~~en 
Manuel Elexpuru proyecta instalar un tanque de gas propano en on 
casa sin número de la calle de Los Aceres (Somosaguas). una 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo (lOr ello 
pueden exponer p.or escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinenta . 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. de! señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acom.oda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín Hernández García proyecta establecer una salchichería en 
la casa número 54 de la calle de Nápoles (galería comercial, puesto 
número 25). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d~ 
Fernando Fernández Benechas proyecta establecer una lavandena 
en una casa del bloque H-2 de la calle de Arzúa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
. . 1 d' l ' 1 2 ° del decreto ~ En cumplImIento de o Ispuesto en e arhcu o . d 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se ac.om.oda el reglame~t~ n
e 

. pral Regune 
Actividades Molestas, Insalubres, NOCIvas y e ¡gros,as . e don 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al pubhco?U la 

escadena en Vicente Gascueña Sevilla proyecta establecer una p , 4 
casa número 116 de la calle de las Magnolias, local número . 110 

. d d 1 ún modo por e Las personas que se conSIderen afecta as e ag . d nte 
. Id' P . denela ura pueden exponer p.or escnto ante la Alca la resl 'f h de 

. , d d 1 de la ec a el plazo de qumce dlas naturales, a contar es e e 
. ertinentes. 

publicación del presente anuncio, las observaCIOnes p . eoeral, 
Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor SecretanO g 

el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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~-
Plimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

En curo t/J de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ . 'des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

~ctJl1.d~ del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
~ puche Zafra proyecta establecer una confitería y pastelería 
,\n¡ '1110 oúmero 40 de la calle de Juan Duque. 

la casa . , 
!SI rsonas que se consIderen afectadas de algun modo por ello 

Las pe -<looer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante en ex., 
de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

ti plazo . lb' . . . 'o del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
~lcacIO . 

fadrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretano general, 
ti óficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
. 'da'des Molestas Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

¡l.ctll'l ' . ., . 
E pedal del Municipio de Madnd, se anunCia al publtco que don 
rgnacio Pérez Iglesias proyecta establecer una cafetería en la casa 
. ero 4 de la calle de Juan de Vera. 
¡~s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
edeo exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
~icacióo del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
~radr id , 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 

. Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artí.culo 2.° del decreto 840 

le 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Gregoria Arostegui Ortiz proyecta reparar un ascensor en la casa 
número 13 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publ icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general" 
e! Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS, 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

ie 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Errén Borregán Gómez proyecta establecer un almacén y taller de 
reparación de máquinas de lavandería en la casa número 5 de la 
calle de Manuel Galindo, 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
ti Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo por el que se acomoda el reglamento de 
~ctividades Molestas, In~alubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eu ' ge11lo de Santiago Garcés proyecta establecer un taller de repa-
ración y afinado de pianos en la casa número 1 de la calle de 

an lIdefonso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
t plazo de quince días naturales a contar desde el de la fecha de 
PUblicac" di' ' . . Ion e presente anuncIO las observaCIOnes pertmentes. 

~l d ' , 
ti afia , nd, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 

clal mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

7 de agosto de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Barrios Jiménez proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 33 de la calle del Doctor Bellido. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Antonio Escuero proyecta establecer un autoservicio de alimen­
tación en el barrio del Pilar, fase B, bloque 4, tienda número 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 7 de agosto de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

'1"" '1" \"1""'1,01""'\""'\"\"1"1"\""'1"I,'I"\"\"\"'I'II'U"""'\I,\",,'\" \""""\"II", ',,'\, ',,'U',,',, ',,',,',, ',,'I,"I"" I 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa de la finca número 3 de la calle de Pablo 
Sarasate, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera 
por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 22 de julio de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares e Inmuebles de 

Edificación forzosa de la finca número 44 de la calle de Menorca, 
se pone en general conocimiento la citada petición, en cumplimiento 
y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del reglamento de 
Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo 
de 1964, significando que, según determina dicho artículo, todo 
interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por 
conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días, siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAIZ BROGERAS. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares e Inmuebles de 

Edificación forzosa de la finca número 39 de la calle de Higinio 
Rodríguez, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportu­
nas dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 24 de julio de 1969.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAIZ BROGERAS. 
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Relativos a subastas y concursos, línea I 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea 

Relativos a instalación de motores, ascen-

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu-

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea I 

PESETAS 

7,50 

1 

2,50 e 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

A RT ES GR A FIC A S MU N ICI PA LES 

Ayuntamiento de Madrid
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